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contabilidad se confunde 
remota antiguedad con la historia misma de la 

y del Comercio. 

Todo progreso económico viene necesariamente
acompañado del desarrollo de técnicas que le sirven de
apoyo y de auxilio; podemos considerar, que llevar li-
bros o cuentas al menos en sus aspectos elementales, es 
tan antiguo como el propio comercio. 

Otra de las causas de la evolución de la téc
nica de las cuentas, se debe también al desarrollo de -
la vida social y en particular a la de las colectivi--
dades organizadas y al estado moderno. 

Expuesto lo anterior, trataremos de exponer -
una breve panorámica de la contabilidad en la edad anti. 
gua. 

EL PAIS DE SUrvER. 

País célebre por sus famosas ciudades de Ur,
Uruk y Lagash Tello, vivi6 cuatro milenios antes de -
nuestra era, una brillante prosperidad que poco a poco
hacia el tercer milenio antes de Jesucristo, lleg6 a -
extenderse por todo el Asia, por lo que se dice que los 
sumerios han sido para la Mesopotamia los iniciadores -
de la civilización. 

Los documentos gráficas nos demuestran que en 
esta época lejana (2000 A.C.), no sólo se habían senta
do las bases de una civilizaci6n econ6mica, si no que -
instituciones comerciales habían alcan.zado un grado tal 
de perf ecci6n que las aproximaba singularmente a nues--
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De toda la vida económica y --

· ~obial de este pueblo, desde sus inicios hasta la des-
trucción del Imperio Babilónico, dan testimonio docume!l 
tos escritos, tales como: textos contables, recibos, -
cartas particulares, contratos y documentos legislati-
vos, etc. Estos textos están grabados en planchas o 
tablillas de arcilla con escritura cuneiforme. Dichas
tablillas de barro fueron escritas cuando aún la arcilla 
estaba fresca, con un palo puntiagudo y punzón, las m~ 
cas hechas con el mismo son como triángulo o puntas de
flechas por lo que se les ha llamado cuneiformes. La -
marca hecha con el extremo obtuso formaba números curvi - -
líneos. Algunos investigadores han creído encontrar --
en esta distinción los ingresos y egresos de la conta-
bilidad a partida simple; otros como el Dr. Louis ---
Karpinski, en su obra "La Historia de las Matemáticas", 
identifica los números cuneiformes con los cargos de -
contabilidad o por partida dóble, y los números curvi
líneos en créditos (1). 

El texto más antiguo que hasta hoy se conoce
acerca de la organización de la sociedad babilónica en
la época de su pleno desarrollo, es el Código de Hammu
rabi, descubierto por De Margan, en las excavaciones de 
Susa a fines de 1901, y promulgado por el Rey Hammurabi 
quien reinó entre los años 2002 y 1960 A.C. 

En ese documento jurídico se encuentran textos 
que dan testimonio de que se llevaban algunas técnicas-

(1) Gertz Manero Federico, Breve Ensayo Sobre la Histo
ria de la Contabilidad, pag. 24 



4 

contables, como por ejemplo el relativo al contrato de
comisión, quen parece reconocer la obligación legal, si 
no de llevar una verdadera contabilidad, por lo menos -
de registrar en forma de cuentas ciertas operaciones. 

F. Melis autor de la obra "Storia de la Regi,!2. 
neria", citado por J. H. Vlaemminck (2), afirma" ... ya 
no se puede dudar, que los mandatarios y comisionistas
estaban obligados en Babilonia a llevar una contabili-
dad detallada de todas las operaciones en que particip~ 
ban en calidad de intermediarios; contabilidad que esp~ 
cificaba los beneficios obtenidos en la operación por -
el mandato o comisión". 

Toda la vida pública y privada se desarrollo 
bajo la égida de los templos, de ahí que la mayor parte 
de los documentos contables pertenezcan a la contabi-
lidad de los templos, mismos que son propios de una ec2 
nomía rural. Esto se debía a que con vista de atraerse 
el favor de sus dioses, el Estado y los particulares les 
ofrecían presentes, que poco a poco revistieron el ca-
rácter de un impuesto. Los templos se convirtieron --
así en enormes establecimientos públicos, cuya adminis
tración exigía el empleo de un personal numeroso y cu-
yas cuentas habían de quedar sometidas a un control ri
guroso. Los mismos templos, como instituciones banca
rias, practicaban el préstamo con interés y el contra
to de depósito. Además, había oficinas recaudadoras -
encargadas del cobro de los impuestos. Estos tributos
u ofrendas eran pagadas las más de las veces en produc
tos y daba lugar a la entrega de un recibo. 

(2) Vlaemminck Joseph H. Historia y Doctrinas de la Con 
tabilidad, Edit. C.J.E.S., Madrid 1961, pag. 12. 
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La técnica de las cuentas f ué evolucionando -
. poco a poco, ya para finales del tercer milenio se dis
tinguen en las tablillas los elementos esenciales de -
una cuenta, las clases de objetos entregados, es decir, 
el titulo de la cuenta, el nombre del comprador y las -
cantidades entregadas a cada uno de ellos y el total de 
dichos suministros. 

LA CONTABILIDAD EN.EGIPTO. 

Respecto a la contabilidad en Egipto; se han 
descubierto gran cantidad de documentos de diversas ex
tensiones y variado contenido, que se refieren a las -
entregas en especie o en dinero al Tesoro, a los jorna
leros y empleados; asi como las cuentas de los templos. 

Los escribas aprendían desde pequeños la téc
nica de las cuentas, ya que eso constituía en un futuro 
próximo, una necesidad ineludible para la administración 
de los organismos anteriormente mencionados. 

"La contabilidad se llevaba en rollos de pa-
piros, misma que despúés se reproducía en unos regis--
tros auxiliares, equivalentes a los "memoriales" del -
medievo. Posteriormente, partiendo de esta base, se -
procedía al registro cronol6gico y sistemático definiti 
vo. 

Existen también cuentas de síntesis periódi-
ca, las cuales se supone se completaban a menudo con -
un balance anual. En todos estos registros se llevaban 
los datos siguientes: el título, la fecha y el importe 
al final de cada partida"(3). 

(3) J.H. Vlaamminck citando a F. Melis, Ob. Cit. pag. 13 
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Durante la dominación griega (332 A.J.C.) se
todo el sistema bancario de la Grecia metropoli

tana. En· esta época coexistía el doble sistema de eco
nomía, la natural y la monetaria. Esta situación la v~ 
mas reflejada en las cuentas de Zenón, lo que daba por
resultado que las cuentas en especie eran siempre dis-
tintas de las cuentas en moneda. 

Al igual que el sistema contable de la época
Griega Clásica, en E~ipto se aplicaba también, el libro 
diario o efemérides que detallaba las operaciones coti
dianas. Los ingresos y los gastos se anotaban pop or-
den cronológico, unos debajo de otros, lo que originaba 
un continuo juego de sumas o restas, cortados por 
frecuentes saldos, también se encuentran cuentas sinté
ticas que dan el resúmen de los ingresos y gastos de uno 
o varios días, de un mes e incluso de un año (4). 

En los papiros de Zenón se ha podido compro-
bar según Egrier, que con frecuencia se realizaban revi 
siones por muestreo de las cuentas de sus negocios 
privados. Estas revisiones se hacían sobre todo cuando 
se sospechaba la existencia de alguna irregularidad (5) 

Durante la dominación romana podemos decir -
que el sistema de contabilidad de la metrópoli se apli
có en el Egipto subyugado. 

Se han encontrado algunos textos contables, -
respecto de los que se llevaban en los templos, tales -

( 4) Vlaemninck J . H. 
' 

Ob Cit; pag, 14 
~- -- .. 

-~-¡~; .. Ob.C.it: ..• 
,•· 

(5) Vlaemminck J. H. ' 
16 
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como los archivos de· Soknopaios, de Tebtunis y otros que 
nds facilitan una especie de balances peri6dicos o de -
cuentas sintéticas semestrales o anuales. En ellos se
agrupaban los ingresos y los gastos de igual naturaleza 
ocasionados por el ejercicio del culto. Estos balan-
ces estaban destinados a la autoridad temporal romana y 

servían de base para el control financiero de los tem
plos. 

La contabilida~ del templo de Soknopaios ha -
podido seguirse durante más de cien años, del siglo l
a inicios del siglo III. A lo largo de este peri6do, -
la redacción de las cuentas siguen unas normas constan
tes, pues todas las cuentas tienen igual formato: en -
primer lugar, el capítulo de ingresos, que finaliza con 
su total; a CDntinuación, los gastos que se inician con 
los ordinarios y concluyen con los extraordinarios, --
ocasionados por las fiestas religiosas. Dentro de los
capítulos CDntables, las partidas están agrupadas aten
diendo a la naturaleza de los ingresos y gastos: trigo, 
aceite, vino, dinero~ (6). 

EL SISTEMA BANCARIO. El Egipto Helénico y 

Romano conocía una actividad bancaria considerable. 

Los comerciantes griegos se instalaron de ma
nera permanente en la tierra de los faraones e implant~ 
ron su técnica bacaria. Pero la influencia griega se -
dejó sentir realmente hasta la dinastía de los Lagidas, 
que comprenden desde la muerte de Alejandro Magno hasta 
la conquista de Grecia por los romanos, (306 a 30 A.C.) 

(6) Vlaemminck J. H. Ob. Cit. pag. 18 
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El régimen económico era marcadamente estata·:¡, 
los banqueros llevaban a cabo funciones oficiales, como 
era la venta de la sal monopolizada por el Estado. Ade
más de estas funciones, agregaban la realización de las 
operaciones bancarias. Con la autorización del Estado
y con los fondos procedentes de los impuestos practica
ban el préstamo con interés . Estas operaciones eran -
necesarias por prohibirse la existencia de bancos pri
vados. Años más tarde, con la dominación romana se im
puso un régimen más liberal, lo que permitió el máximo
desarrollo de la actividad bancaria. 

Se han encontrado documentos en los que se -
comprueba que en esta época (siglo II A.C.), ya se lle
vaba a cabo la práctica de la transferencia o giro ban
cario de cuenta a cuenta, sin desplazamiento de fondos. 

En relación a los giros y documentos de pago, 
que se asemejaban tanto a los cheques actuales y en la
que lo.s bancos griegos se habían llegado a especializar, 
8.J. Laet escribe: no es preciso insistir acerca de -
la enorme ventaja que presenta el sistema de giro idea
do por los banqueros Alejandrinos, los comerciantes po
dían girar desde Alejandría a Roma y viceversa sin ver
se obligados a cargar con voluminosos sacos de monedas
de oro y plata, con lo que.ganaban tiempo, reducían los 
gastos Y; aumentaban su seguridad (7). 

El trabajo contable y administrativo de los -
qancos egipcios era semejante al que se realizaba en ~
Grecia. El banquero tenía que dar un "reeibo" a todo -
aquél que le entregaba dinero. Este documento rara vez 

(7) Vlaemminck J. H. citado a S.J. Laet, Ob Cit. pag. 19 
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se espribia en .un papiro; por lo general .se empleaban -
restos de viejos objetos de cerámica llamados por los -
arquéologos ostraca. En el texto de estos recibos se -
mencionaba la fecha, el nombre del banco y del titular, 
el nombre del pagador, la denominaci6n del impuesto (si 
se trataba de un impuesto), la suma pagada con letras, 
y luego con números, y por último las firmas del banqu.§:. 
ro y del interventor (s). 

LDs ·banqueros tenían que llevar al día un li
bro de sus ingresosy de sus gastos. Estos libros se -
llamaban efemérides, y se dividían en ingresos y pagos. 
Cada día se tenían que registrar todos los pagarés y -
recibos expedidos, al final del mes el banquero rendía
cuentas a un funcionario llamado Eklogista. 

Como podemos ver la contabilidad en Egipto -
por lo general, sólo era practicada por los banqueros,
mismos que aportaron grandes orientaciones para la for
mación del Derecho Mercantil, y por los documentos con
que practicaban sus operaciones, dieron luces para que
posteriormente se formulara el derecho cambiaría. 

(8) Vlaemminck J •. H. Ob Cit. pag. 19. 
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En la antigua Gr.ecia al igual que en la Meso
potamia, los primeros bancos de depósito fu13ron los te!!! 
plos¡ y los primeros banqueros los sacerdotes y es ahi
donde se hallan las más lejanas huellas de la contabili 
dad Helénica. 

Se han encontrado en Delfos numerosas placas
calcárias ó de mármol, en las que se encuentran graba-
das hasta las menores ofrendas aportadas por los fieles 
al dios. Estas placas dan una idea de la organización
administrativa del Santuario. La administración rudi-
mentaria del templo de Delfos, demuestra algunos hechos 
económicos, como por ejemplo: el precio de la cebada, -
el nivel de los salarios, y la forma de circulación mo
netaria. 

El orden de las cuentas tenía un sentido ero~ 
nológico, y los ingresos se enumeraban antes que los -
gastos. En este orden aparecen también las contribu--
ciones de las ciudades y de los particulares, las en--
tregas de los fosences (natural de Focida-Comarca de la 
antigua Grecia), y el alquiler y arrendamiento de bie-
nes confiscados. Algunos autores afirman que los grie
gos llevaban en la contabilidad un sistema de partida -
doble, pues como ya dijimos, los ingresos figuraban en-
primer lugar y en segundo los gastos o 
de éstos se anotaban primero los que se 
go a un fondo de depósito y después los 
cuentas datan del siglo IV A.C. 

egresos; dentro 
pagaban con car 
propios. Estas 

Al respecto Joseph H. Vlaemminck dice "Varios 
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historiadores han pretendido que los Griegos llevaban ..:.. 
sus libros de contabilidad por partida doble; la misma
érronea interpretación de los documentos han atribuido
igualmenté' esta técnica a los Romanos, y manifiesta que 
en estos casos se trata de afirmaciones carentes de ba
se científica, ya que ni el hecho de emplear una doble
columna en los libros, ni incluso, la existencia de li
bros mayores 6 libros de las cuentas, son eiementos --
constitutivos de la contabilidad por partida doble". --
(9). 

En el año 454 A.C.m,fue trasladado de la Isla 
de Délfos a Atenas el tesoro federal, motivo por el --
cual se instauró una administración ·financiera total-
mente seglar al servicio del Estado. No obstante lo -
anterd.or·,. los templos continuaron siendo verdaderas re
servas de capitales, pues no solo tenían su propio --
capital, sino que el Estado y los particulares hacían -
en ellos sus depósitos e incluso a partir de entonces 1 -

se transformaron en bancos de carácter pC1blico y priva
do, 

La diversidad de monedas fue 'la que dió ori-
gen al comercio del dinero. Los primeros banqueros --
fueron cambistas instalados en el Agora tras sus mostr~ 
dores, eh forma de mesa. Al principio sus transaccio-
nes fueron de baja extracción, pero con el tiempo se 
convirtieron en capitalistas que concentraron en sus ma 
nos el producto del trabajo, la tierra, la industria y
el comercio, 

En el siglo v. A.e;., sei,inicia propiamente la 
especialización del comerci8\,bcin ·dinero, y los primeros 

. ---'-,.0--.-,.-;j--'-·-~:~:~~:-·-:------~.' -

(9) J.H. Vlaemminck, f-Jia; )Yéodtrinas de la Contabilidad 
pag. 28 
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bancos privados ss establecen junto a los bancos ds los 
templos. ·Por lo que respecta a la banca, los trapszi-
tas o banqueros desempeñaban su cometido como dsposita
rio.s de ahorro y dispensadores de crédito, sus opera~
ciones de crédito dieron un potente impulso a las tran
sacciones comerciales, Estos bancos helénicos hacían-
trabajar sus capitales y los de terceros, tenían corres 
ponsales en otras ciudades y países, y participaban en: 
la fundación de sociedades comerciales, con la cual --
puede decirse que reunían todos los elementos de la té.E: 
nica·financiera moderna, incluida·la organización de la 
contabilidad bancaria de los cheques y de las transf e-
rencias. 

l.Ds banqueros griegos conocían el cheque y ' 

probablemente también utilizaban la letra de cambio, 
motivo por el cual se generalizó en el Oriente Medio el 
uso .del cheque, debido a que tenían corresponsales en -
otras ciudades,. así por medio de estos documentos, se -
podían hacer remesas de fondos a otras plazas. 

En Atenas la té·cnica bancaria era la siguien
te; .se usaban los libros de contabilidad: los efeméri
des o diarios y los trapezitica gramata o libro de las
cuentas. 

Los banqueros griegos anotaban eri sus ·regis-
trbs todas las cantidades que llevaban, con las fechas-· 
de entr-ada y salida. Cada cliente tenía una cuenta --
abierta. a su nombre con una página para el activo y --

otra para el pasivo. 

La exactitud y la lealtad con que se llevaban 
los libros les conf erian un valor probatorio de primer-
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. orden, hasta tal punto que muchas veces se ingresaba el 
· dinero en las cajas de los banqueros sin hacerse acomp~ 
ñar par testigos. En caso de discrepancia, los libros
eran presentados ante el tribunal con objeto de sanear
la dificultad. 

G. Perrot nos da un ejemplo de como funcionaba 
la banca griega "Todos los banqueros, cuando un partic~ 
lar deposita en sus cajas los fondos que han de entre-
garse a una tercera persona, anota en sus libros, en -
primer lugar, el nombre del depositante y el importe -
ingresado; a continuación escriben al margen: a la ar-
den de tal o cual persona. Si conoce al que ha de co-
brarlo 1 esta indicaci6n les basta, pero si es foraste-
ro, añaden el nombre de una persona a·la que conocen -
personalmente y que les habrá de presentar a ese terce
ro que tiene crédito en su banco". ( 10) . 

Otras de las funciones que desempeñaban los -
banqueros era la de redactar contratos mercantiles, de
bido a que estaban relacionados con los ciudadanos en-
cargados de negocios. Tras haber hecho que los banque
ros redactasen los contratos como personas con experie,Q 
cia, nada más natural que confiarles la representación 
para la ejecución de las propios contratos, cobrando -
de esta manera comisión como asesor y como mandatario,
la cual engrosaba sus ingresos. 

(10) G. Perrot, citado por J.H. Vlaemminck, ob c;it,. 
pag. 29 
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ROMA; 

Desde los primeros siglos en Roma, ya se lle~ 
una contabilidad detallada en las empresas agríco
según lo confirman documentos encontrados. En-

tre esos documentos se encuentra el "De Re Rustica", -
que era una especie de manual del agricultor; documen-
to que establece las instrucciones para la administra-
ción de una empresa agrícola, y que se ocupa en gene--
ral de las cuentas y de su control. En su capitulo II
establece que "Se hará la. cuenta de la caja, del grano
en almacén, de lo que falta por vender" ( l) . En fin 
puede apreciarse todo un programa de organización de -
la contabilidad. 

Siguiendo los lineamientos del Derecho Romano 
que era de tendencia meticulosa y formalista, tanto los 
particuiares como los comerciantes y banqueros anotaban 
hasta las menores operaciones que afectaban sus ingre-
sos y egresos. 

Los romanos tenían un libro fundamental de -
contabilidad denominado Codex accepti Et Expensi, en el 
que anotaban de manera cronológica los ingresos y los -
gastos o egresos. En este libro se asentaba el impar 
te, la clase y la fecha de todas las transacciones, que 
primeramente se anotaban de manera sumaria en un libro
denominado Líber Adversatarium. 

Existía otro libro de cuentas llamado Calend~ 
rium o libro de los préstamos, denominado así porque en 
él se fijaba el primer día de cada mes para el venci--
miento de la deuda principal y de los intereses. 

(11) Ob. cit. pag. 30 
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Cabe mencionar, que la técnica contable roma
na la perfeccionaron los banqueros, así.tenemos que el
Codex Accepti Et Expensi hicieron un libro de caja ~
a dos columnas en una se establecían los ingresos por -
cuenta del banquero y de $LIS clientes y constituía el -
Aceptun o abono; y en la otra, se establecían las sali
das de fondos que canstituia el Expensun o debe. 

Cada banquero aparte del Codex, llevaba un li 
· bro diario especial, llamado Líber Rationum o libro --

de las cuentas, probablemente dispuesto en orden alfab~ 
tico, en el que cada cliente tenía una cuenta abierta -
a sú ·nombre y las anotaciones en su cuenta se llamaban
arcaria o créditos, 

Como podemos ver, la contabilidad practicada
en Roma no constituyó una gran aportación a la humani-
dad que le precedió, porque como es sabido, su princi~
pal aportación a la civilización fue En el campo del -
Derecho, pero lo que sí podemos decir es que contaban-
con los conocimientos indispensables para llevar un es
tado de cuenta·y razón de todas las operaciones que ce
lebraban. 
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EDAD ~DIA. 

Durante los siglos VIII al XII Europa Central 
se encontraba en plena Edad Media, Gran parte de los c2 
merciantes eran nómadas., por eso generalmente la prác-
tica contable era llevada por escribanos a las ~rdenes
de los señores feudales, quienes no consideraban varonil 
ni propio dedicarse a tales menesteres. 

Venecia, Génova y Florencia, puede decirse -
que fueron las ciudades de donde partió la contabilidad 
a partida doble, tal como la conocemos actualmente, co
mo consecuencia de que eran los grandes centros comer-
ciales, y en ellos la contabilidad tenía que desarro--
llarse por sús propias necesidades. Pero debemos agre
gar, que no existía ninguna ley que obligara a los co-
merciantes a llevar libros de contabilidad, solo eran -
objeto de prueba en caso de controversia de sus asien-
tos. 

A partir del siglo X aparece una serie de t~~ 
timonios contables de gran importancia. En el año 1157 
Ansaldus Boilardus, notario génoves, repartió los bene
ficios que arrojó una asociación comercial, repartición 
que tenía como base el saldo de la cuenta de ingresos y 

egresos de una empresa; saldo que fué dividido propor-
cionalmente entre los que tenían derecho a él, por su -
inversión o por su trabajo. 

Hacia el año de 1211 surgió otra técnica en
materia de cuentas que fueron llevadas por un comercia.Q 
te florentino anónimo, con características distintas ___ _ 
a la manera de renglones. Fue un método tan peculiar
de llevar la a::intabilidad en su época, que constituyó,-
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· la llamada escuela Florentina. Su procedimiento es --
·que el debe y el haber van arriba el uno del otro en -
diferentes p~rrafos cada cual; en Génova y en Venecia -
se asentaban ambos en el mismo renglón, el uno frente -
al otro. En esta época también no había precepto legal 
que impusiera la obligación al comerciante de llevar 11 
bros. 

En España en el año 1263, bajo el reinado 
de Alfonso el .Sabio, en las célebres Partidas por él 
recopiladas, se impuso a los funcionarios encargados de 
la administración de rentas públicas la obligación de
rendir cuentas anualmente. Como podemos ver, esta obli -gación se impuso a personas que trabajaban para el Es--
tado, y no a los particulares. 

Los libros de la casa de los Bonsignore de -
Siena, que datan del año 1290, contienen los mismos pa
sos de la incipiente contabilidad romana, .un poco mas -
perfeccionada. También los libros de Ansaldus Boilar-
dus, y los del comerciante florentino anónimo eran lle
vados a la usanza romana, con dos cuentas, la de "Caja" 
y las "Cuentas Corrientes"; con la diferencia de que en 
los libros de Bonsignore los movimientos y subtítulos -
de caja se encuentran en forma invertida. Las cuentas
corrientes tienen el "debe" del lado derecho y el "ha-
ber" del izquierdo; por lo que si su movimiento era au
mentado ·del lado izquierdo se reducía del lado derecho. 

La razón de esto se explica por el hecho de -
que cuando ·un corresponsal pedía su saldo, al anunciár
selo se le manifestaba lo que debía según el subtítulo
"haber"; as_í el corresponsal leía su estado de cuentas
sin necesidad de invertir los signos y de una manera --

i 
. ¡ 
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clara y simple~ 

Por el contrario, la cuenta de caja había si
do invertida por Bor:isignol".e: lo.s egresos o "debe" se -
anotaban del lado derecho, y los ingresos o "haber" del 
lado izquierdo. Cabe mencionar que no había disposi--
ci6n legal que obligara a los particulares a llevar li
bros de contabilidad.· 

Las nperaciones a base de valutas o letras ~ 
de cámbio en ese tiempo fueron muy frecuentes, debido -
principalmente al peligro del tranpsorte del dinero, y
al hecho de que los comerciantes se reunían periódica-
mente en las ferias donde realizaban intercambio de tí
tulos a manera de Cámara de Compensación, de aquí que-
las operaciones de crédito requirieron un sistema de -
cuenta corriente efectivo y ágil, mismo que combinado ._ 
con asientos cruzados de la caja, facilitaba la deter-
minación rápida de las situaciones financieras de los -
comerciantes. 

En franoia se conserva un antecedente.que da
ta del año 1297 en las cuentas llevadas por lqs herma-
nos Reiniero y Baldo Fine, que añaden nuevas cuentas a
las .ya antes ci:lnocidas, tales como la de gastos y la de 
ventas, que se realizaban con motivo de la gran feria -
que se celebraba anualmente en Génova. 

El juego de libros llevado por la Comuna de -
Génova, a la usanza de la apoca, hacía uso de los clas_! 
cos "debe 11 y "haber", utilizando los asientos oruzados
Y llevando una cuenta de Pérdidas y Ganancias, en la -
que se resume el saldo de las operaciones de la Comuna, 
sin cerrar las cuentas de caja y las cuentas corrientes 
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~ara determinar los resultados financieros de-la unidad 
económica, pues cualquier aumento o disminución del pa
trimonio de la Comuna, con motivo de intereses cobrados 
o gastos efectuados se registra en dicha cuenta. Esto
se denomin~ "pérdidas y Ganancias11 y aún con la inver
sión de los ÉÍignos, los subtítulos de esta cuenta at'.'.in -
as:t persisten el "debe" para las pérdidas y el "haber"
para las ganancias. 

El libro de Cuentas Corrientes o-"Cartulari"
fue un avance en la contabilidad que empezó con la apari 

.ción de lo que hoy se conoce como libros Auxiliares, -
pues cuand~ 81 número de operaciones fu~ voluminoso, la 
informacicSn que brinc;faba el "Cartulari" dificultaba en
contrar el estado financiero de una persona determiria"':"
da, particularmente debido al hecho de que el registro
se va llevando en forma cronológica, y al llevarse una
cuenta por cada cliente importante solucionó el proble
ma. Otra innovación que presentó el libro "Cartulari", 
es que se escribe en dos hojas unidas por el centro -
y que son tituladas en la parte superior con su 11 debe"
Y "haber", de hecho esta innovación es de origen Tosca
no, donde se implantó este sistema. De esto se despren -de que los comerciantes llevaban la contabilidad de '.La:. 
manera en que mejor les parecía, ya que no hab:ta dis-
posición legal que les obligara siquiera a llevar li--
bros contables. 

Los libros de Francesco Datiní (1366-1400), -
muestran por primera vez-la imagen clara de la contabi
lidad por partida doble, llevaba cuentas patrimoniales, 
y se perfeccionó con el invento de la cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, y as:( se solucionó el problema que te-



20 

lÓs comerciantes de la época, de no poder llevar-
en una -sola cuenta su giro comercial. Presenta asimis
mo, la innovación de abrir y cerrar las operaciones -
bianualmente con un estado financiero, en donde clara-
mente se estipulaba el patrimonio de la unidad económi
ca, el resultado de las operaciones, y la participación 
individual de los socios, Podemos decir que es inno
vación, porque las cuentas personales de los socios se
llevaba en secreto, El auge mercantil de los siglos -
XII y XIII trajo. como consecuencia que el "Corpus Ju--
ris Civilis Romano" fuese insuficisrlte para sanjar las
controversias que surgían entre los comerciantes, y --

estos se agruparon no sólo para la protección de sus i~ 
tereses, sino para establecer normas de Derecho que ~ 
resolvieran las controversias nacidas entre los miembros 
de aquellas agrupaciones, lo que traJO como consecuen~
cia la creación de un Derecho m~s ~gil que regulara las 
relaciones entre los comerciantes y con ello, el prin
cipio para fundamentar la obligación por parte de los -
comerciantes de lievar libros de contabilidad. 

. A este respecto el maestro Mantilla Malina, dice: 
"los comerciantes establecieron tribunales encargados -
de dirimir sus controversias sin las formalidades del -
procedimiento, sin~ espíritu et figuras iudicci, y sin
aplicar las normas del derecho común, sino los usos y -

costumbres de los mercaderes, asi fué creandose un de-
recho de origen consuetudinario inspirado en la satis-
facción de las peculiares necesidades del comercio, las 
resoluciones de los tribunales comerciales fueron reco
piladas, conservando su forma original, eran redactadas 
en términos generales y ordenadas sistemáticamente --
formando estatutos u ordenanzas que, atenta la manera -
en que se originaron, diferían de una a otra ciudad". 
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... A partir de entonces se regulaba la práctica-
co11table con disposiciones especificas sobre los libros 
de contélbilidad, tales como : 

a)· El registro de las operaciones consumados
se debería hacer, de acuerdo con el orden
progresivo de sus fechas. 

b) No se deberían dejar espacios en blanco -
entre las partidas de los libros de conta
bilidad. 

c) Se debía hacer mención del documento por -
el que se hubiera otor~ado la operación, 

d) Se prohibía el uso de las cifras ·numéricas 
dentro de la redacción de los asientos, 
para evitar alteraciones en los mismos, 

e) Unicamente en .determinadas condiciones, los 
libros de contabilidad podían hacer fe en
los juicios. 

ESCUELA VENECIANA. 

Se tiene el antecedente fehaciente de que --
en el siglo VIII existió wna casta que se dedicó_profe
sionalmente y en forma permanente, a llevar las cuentas 
del comercio, particularmente en Venecia, siendo esta -
ciudad la que mayor impulso dió a la contabilid~~· 

Por lo anterior, se consideró como la ciudad
más importante del Renacimiento, debido además, al he-
cho de haber sido el eslabón del comercio entre Europa-
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y Oriente, situación que perduró hasta fines del siglo
XVI, en que el' comercio se desplazó hacia el Atlantico 
y el Indico. 

El antecedente más remoto de la contabilidad
que integró el método Veneciano, está en un antíquisimo 
juego de libros que se conssrya en la actualidad en -
la biblioteca Marcia de Venecia, que se conoce como --
"Cuaderno Possesioni Deirebelli Di. Padua" del año 1405. 

Otro ejemplo de contabilidad mercantil que -
aún se conserva, ·era la llevada por los hermanos Soran
zo, que data de 1416 y la de·Andrés Barbarigo de 1431,
en dónde se rnuestra en forma clara, el sistema mundial
mente conocido 11 a la Veneciana" consistente en un jue
go- de libros, uno que se lleva siguiendo un orden cro-
nológico "Giornale" y otro que agrupaba las cuentas de
caja, corresponsalía, pérdipas y ganancias, así como -
las cuentas patrimoniales, ambos libros constituían una 
unidad armónica contable a base de a~ientos intercruza
dos con sus respectivas contrapartidas. Este último, -
llamado "Libro Mayor" se le conocía _:también con el nom
bre de "Cuaderno" y se acostumbraba acompañar.con otro
libro que.aunque no era un libro de contabilidad propi~ 
mente dicho, sí constituía un instrumento de auxilio -
muy útil para el mejor uso de los otros: Dicho libro -
era un simple memorandum o recordatorio. 

1 

1 
1 

1 



EDAD MODERNA. 

Otro de los pioneros en el estudio de la part_i 
da doble es Benedeto Cotrugli Rangeo, nativo de Dalma
sia, autor de "Lla Mercatura et del Mercante Perfecto", 
obra que terminó de escribir el 25 de agosto de 1458 y
se public~ hasta el año de 1573, con servándose un eje~ 
plas en la biblioteca Marcia de Venecia. Dicho libro -
es un pequeño tratado de instrucciones para la práctica 
del comercio. La contabilidad es estudiada de una.mane . . -
ra breve en un corto capítulo, pero en forma -suficiente 
explicita, como para establecer la entidad de la partida 
doble. 

La propia obra señalar el uso de tres libros:
Cuaderno (Mayor), Giornale (Diario), Memoriale (Borra-
dar y Recordatorio). Establece la circunstancia de que 
el cuaderno debe tener un índice a manera de encontrar
º identificar las cuentas rápidamente, el nombre de --
Dios deberá ser invocado en la primera página así como· 
anotar el del comerciante y el número de páginas hábi-
les de que consta el libro. Debe identificarse la mis 
ma cuenta en los trss libros mediante letras convencio
nal es. No se. habla de inventarios, pero se establece -
que el capital e;; giro deberá anotarse en el diario y -

de ahí pasarse al mayor. Cada año deberá levantarse -
un "Bilancioni".para verificar la situación sconámica -
de la empresa; las pérdidas y ganancias que arroje _deb_§ 
rán llevarse a la cuenta de capital. El libro mayor, -
debera cerrarse cori un balance que.se asentará en la -
última página y se transcribirá íntegro a la primera -
dél nuevo mayor. Habla también de la necesidad de lle
var un libro copiador de cartas. 
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Su importancia fundamental radica en el hecho 
de anticiparse en 36 años a la clásica 11Suinma 11 ds Pa--
ciolo, 

LUCA PACIOLO: es el principal autor de con-
tabilidad de su época. Su obra 11 Summa de Arithmética,
Geometria, Proportioni Et Proportionali ta11

1 consideró -
que la contabilidad en su aplicación requiere del cono
cimiento matem~tico, constantemente pretende determinar 
la belleza por relaciones exactas o matemáticas, una de 
las caracter!sticas de las sumas, es la de no 
demarcación, entre cada una de las ciencias y 

caci6n práctica. Debido al éxito de su obra, 

hacer una 
su apli

particular. 
mente en lo que se refiere al aspecto contable, hubo -
una .segunda reimpresión que trató exclusivamente el -
tema contable; se publicó en Venecia en el año de 1509. 

Explica el libro de Inventario, diciendo que
es una lista de activo y pasivo, que dese ser preparado 
por el propietario de la empresa, antes de que esta -
comience a operar. 

Sobre el Memoriale, dice que será un libro -
donde anotarán las transacciones en un orden cronol6gi
co, con un completo detalle de la naturaleza de las -
mismas. 

Respecto del Giornale, manifiesta que toda ~
operación será registrada par sus efjectos de crédito y
d~bito, ~oda transacci~n en moneda extranjera será ---
convertida a moneda veneciana • 

. El Cuaderno es la denominación que recibe el
Mayor, lleva usualmente un indice alfabético, que faci-

1 

L 
1 
t' 
1 

• 
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localización de la cuenta deseada. 

Debido a las diversas el.ases de monedas frac
Cionarias en circulación en aquella época, .. propone .el -
uso de tantas columnas como unidades fraccionarias hu-~ 
biese. 

Cada cuenta se deberá llevar en una página, -
o s~a dos hojas unidas por el centro, los débitos irán
en la hoja de la izquierda y los créditos en la hoja -
de la derecha. la ~nica forma de poder abarca permeno
rizadamente la causa del asiento con el Giornale ·(dia-
rio), era a través de las fechas de cada operación, ca
da transacción era calculada en lo referente a su pérd! 
da o utilidad, y el resultado se traspasaba a la cuenta 
del capital (independientemente del enorme trabajo que
esto significaba, brindaba el beneficio de poder deter
minar en _cualquier momento, la situación de la empresa) 
El Mayor era generalmente balanceado cuando se agotaban 
las páginas y casi siempre el practicarlo significaba -
que se iba a cambiar de librp, pues aún cuando no estu
viese terminado, se cortaba dicho balance en el -Mayor,
comenzandose con el mismo en un nuevo Mayor, a esto se
le conocía con el nombre de 11 Saldare I L Cuaderno". Era 
una operación tediosa, pues tenía que resultar exacta,
generalmente la hacían dos personas, debido a que era -
necesario verificar escrupulosamente operación opera-
ci6n, confrontando el Giornale con el Cuaderno, si no -
había errores se consideraba que el Mayor estaba corre~ 
to. El hecho de cerrar el Mayor con un balance, o sea
el traspaso de los saldos, se designaba con el nombre -
de "Bumma Sumarium". 

Debido a que se llevaba un borrador "Memoria-
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le'' y un diario propiamente dicho, Paciolo sugiere la -
práctica, para poder determinar que las operaciones re
gistradas en el primero han sido ya traspasadas al se-
gundo, de tildar con una línea diagonal, la página de -
"Memoriale". que haya sido transcrita al 11 Giornalé11 • 

Al comenzar el siglo XVI, alborada del rena
cimiento, la actividad contable entra en una época de -
gran auge, .tanto en el campo academico, como en el pro
fesional, su indispensable información es requerida por 
los sectores sociales más importantes y por doquiera que 
la civilización se expandía, llevaba esta disdplina -
su función. 

Alvise Casanova en el año de 1558, publicó en 
Venecia su obra, bajo el título de_ "Specchio Lucidissi
mo Nel Quale .Si Vedono En Sere Diffinito I Madi 'Cordi
ni De Scrittura Che Si Deve Manere Nelli Negetiamenti -
Dalle Mercantia". Este texto habla poco de teoría con
table, pero es una exposición exhaustiva, para su época 
de los problemas prácticos de contabilidad, introducie.o, 
do dos innovaciones como lo fue el suprimir el Memoria
le, de.nominando al Cuaderno 11 Mayor 11 y el establecer -:-i 

que la cuenta de Pérdidas y Ganancias es contra la que
se saldan todos los movimientos al final del ejercicio; 
operaci6n que denominó "Saldare Il Libro". 

Ludorico Flori con su obra "Trattato del Modo 
Di Tenere Il Libro Doppio Dom~stico", distinguió clara
mente la balanza de comprobación, su correcto uso y la
adecuada forma de cerrar los .libros mediante ella. Ana 
lizó, la presentación de los estados financieros y su -
significación, y fué el primero que los usó con fines -
de información sobre una situaci~n econ6mica. 
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- Desde el momento en que el comercio ostenta .¡..._ 

un carácter social, aparecen ci~rtas normas o reglas j~ 
rídicas que los legisladores de todos los países dictan 
sobre la contabilidad mercanil. De ahí que considere
mos conveniente referirnos a la evolución de nue.stra -
legislaci~n positiva, con el prop6sito de conocer los -
antecedentes que regulaban algunas de las obligaciones
de los comerciantes. 

los aborígenes llevaban cuenta y raz6n de sus 
transacciones mercantilesL los aztecas hacían el cál~ 
culo y cuenta de losr atributos que imponían a los pue-
blos sojuzgados, así lo refiere el CódigG Mendocino, -
actualmente en la biblioteca de la Universidad de Ox--
ford, Inglaterra. 

Orosco y Berra, historiador mexicano, comenta 
al respecto ". , . de lo almacenado disponía el rey en -
cada lugar o bien era traído por los mismos súbditos a
la c·apital a que correspondía, M~xico, Texcoco o Tla-
copan; donde respectivamente se guardaban a cargo de m~ 
yordomos principales, quienss por pinturas llevában -•" 
cuenta exacta de las entradas y salidas seg~n órdenes -
del monarca". (12). 

Esto es llevaban cuenta de los tributos para
derramarlos, cuenta de los miembros del ejército a qui~ 
nes necesitaban alimentar y cuenta de las rentas que -
repibian para poder distribuirlas entre quienes ten!an-

(12) Hia, Antigua y de la Conquista de M~ixo, Edit. -
Porrua, S.A. Pág. 251. 
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derecho a recibirlas. 

En 1522 Carlos V, al tener noticia dé la con
solidación de la conquista de la Nueva España, emite -
en Valladolid una real C~dula en la que se ordena a -~
Rodrigo de Albornoz, ser el Contador Real. En la misma 
se le instruye la forma en que se deben registrar las -
operaciones, asi se dice literalmente "En el Libro ---
Grande que para ello voz mando que tengaís, de manera -
que de todo haga muy larga cuenta e verdadera· e clara r~ 
lación" (13). Se ordenaba al mismo tiempo, que para -
evitar discrepancias todas las partidas que se regis--
traran fueran ~irmadas por el contad~r y por el tesore
ro; principio de control que habría de perdurar a tra-
vés de los años, 

El 17 de febrero de 1531 se expiden en Ocaña, 
España, una muy importante ordenanza "Instrucción' de -
lo que han de hacer los oficiales de la Nueva España en 
sus oficios", según la cual, toda la recaudación debe-
ría depositarse en un arca con tres cerraduras, cada 
una con llave diferente, de las cuales una estaría en -
poder del Tesorero, otra del Contador y la última del -
Factor, debiendo depositar o sacar los caudales estando 
presente los tres oficiales, y conservando en dicha ar
ca el libro común, que debería ser encuadernado y foli~ 
do, anotándose en su primera y últi~as páginas, el núm~ 
ro de fojas útiles, según constancia firmada por los -
oficiales reales y por el Justicia Mayor, quienes debe
rían rubricar, ·además, cada una de las hojas del libro. 

. . 
Se establecía que las diferentes partidas del libro de-
berían asentarse por el orden cronológico de las oper~ 

(13) Gertz Manero Federico, Hia. De la Contabilidad, 
Pag. 95, 96. 
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ciones rea:lizadas, debiendo aplicarlas con todo deta--
lle; e¡ libro estaba dividido en dos partes; La prime
ra destinada a registrar los ingresos o cargos, y la -
segunda para anotar los egresos. 

La "Instrucción" de referencia, ordenaba tam
bién que cada uno de los tres oficiales reales llevara
además un libro encuadernado, para anotar separadamente 
lo relativo a su oficio, este libro tanto en la forma
como en la solemnidad, había de ser conforme a los li-
bros generales y comunes. Finalmente, cada seis meses -
deberían conciliarse los distintos libros haciendo un -
"Tiento de Cuentas" antes de remitir a España la rela-
ción correspondiente, 

En 1551, .. Felipe II ordena la Real Cédula que
se lleve la contabilidad real por partida doble, El -
mismo soberano en una ordenanza real que data de 1572,
estatuye que en cada lugar donde existieran cajas rea-
les debería haber siempre un libro grande encuadernado, 
con numeración de fojas, firmándose la primera y la úl
tima, y·rubric~ndose las demás por el jefe principal -
del Distrito y por el Ministerio, en presencia del es
cribano de la Rel Hacienda, que se titulará "Libro Co-
mún del Cargo Universal de la Hacienda Real"; en el que 
bajo día, mes y año, se hiciese asiento de todas las -
partidas que en cualquier forma perteneciere .a su Maje~ 
tad' de que_ procedr'an a la causa porque tocaban al sob-e 
rano, suscribiéndolas los oficiales reales una por una, 
y luego que se introdujesen en arcas, 

Debido a ia importancia que adquiri~ el come! 
cio en la Nueva España en 1592, por Real Cédula de Feli, 
pe II, se ere~ _el Real Tribunal del Consulado de la Ciu 
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dad de México, semejante a los fundados en Bilbao (1511) 
Sevilla (1539). Sin embargo, ~ueron las· legislaciones
expedidas por estos últimos las que tuvieron mayor vi-
gor en la Nueva España, prácticamente hasta 1854 a pe~ 
sar de que en 1604 Felipe II aprobó las Ordenanzas del
Consulado de la Universidad de Mercaderes de la Nueva -
España, que tenían el carácter de supletorias de las de 
1592, de las de Bilbao y Sevilla. 

LAS ORDENANZAS DE BILBAO.- Tuvieron aplica..,.
ción en la Nueva España no solo durante la época en que 
dependió de la metrópoli, sino que aún después de su -

.independencia, debido a que era la única legislación en 
materia eomercial. En 1459 tuvo Bilbao unas ordenanzaq 
primitivas, que fueron modificadas al crearse por el rey 
Carlos I, en _15~1, el Consulado para la Casa de Contra
. tación, formándose entonces las denominadas ordenanzas-
antiguas, que fueron conf.irmadas en 1560 por Felipe II. 
Estas ordenanzas CDntenían un gran número de disposi--
ciones referentes a los seguros marítimos y averías. 
Posteriormente f·ueron nuevamente reformadas y publica-
das en el año de 1961. 

En el año de 1?36 fué nombrada una comisión -
por el consulado para la formación de nuevas ordenanzas 
siendo concluidos los trabajos en julio de 1737, expi-
diéndose, previo el informe del Supremo Consejo de Cas¿ 
tilla, la Rel Cédula de Confirmación el 2 de diciembre
de 1737 y publicándose con el título de Ordenanzas de -
la Ilustre Universidad y Casa de Contratación de la Muy 
Noble y Muy leal Villa de Bilbao. 

las Ordenanzas de Bilb;::io regulaban detallada
mente la materia de contabilidad mercantil en el capí--
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tula IX en el n~mero I, "De los mercaderes, libros que
han de llevar y con formalidad". Imponían a los merca
deres, tratantes y comerciantes al por mayor la obliga
ci~n de llevar a lo menos cuatro libros de cuentas, es
a saber: un borrador o manual, un libro mayor, otro pa
ra el asiento de cargazones o f actorias y un copiador -
de cartas, para escribir en ellos las partidas corres-
pondientes y demás que acacia uno respectivamente se -
daba segúi1 y de la manera que se declarara y prevendrá
en los números sig~ie~tes. Se agregaba que los libros
deberian estar encuadernados, ~~merados, forrados y se
llados: "con el .aseo. y lipieza posible" y que los erro
res substanciales de u:ia partida no se podrían enmendar 
en ella sino que será nRcesario co~traponer otra parti
da. 

CODIGO DE LARES.- Don Teodosio Lares, encar
gado del Ministerio de Justicia durante el Gobierno --
de Santa Anna, logr6 en 1854 realizar esta codificación 
que consta de 1091 artículos. Regula de manera sistemá 
tica_la materia mercantil. 

Fue efímera la vida de éste código debido a -
las vicisitudes políticas d8 esa época, cuya vigencia • 
terminó al triunfar la revolución de. Ayutla y caer el -
régimen Santanista. 

Las obligaciones de los comerciantes es regu
lada en sé! Título III. El artículo 28 las menciona de
la siguiente manera, todos los que se deaican al comer
cio contraen por el mismo hecho la obligación de sorne-
terse a los actos establecidos, como garantías contra -
el abuso que pudiera hacerse del crédito sn las rela---
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notorios. 

2.~E!1 un orden uniforme riguroso de cuenta y 
razi:Sn. 

3·~ En la conservación de la correspondencia
que tenga relacii:Sn con el giro del comer
ciante. 

Este artículo en el inciso segundo establece
lá ob1igacii:Sn para los comerciantes de llevar una rigu
rosa contabilidad. 

El C6digo de Lares, en su sección II, regla-
menta los libros obligatorios que han de llevar los co
merciantes, preceptuándose en el artículo 40 lo siguieD 
te, "Todo comerciante está obligado a llevar cuenta y -

razón de todas sus operaciones en tres libros a lo me-
nos, que son: el libro general de diario, el libro ma-
yor.ó de cuenta corriente y el libro de inventarios y -
de balance". 

CODIGD DE 1884,- Por ley del l~ de diciembre 
de 1883 se reformó la fracción X del artículo 72 de la
Consti tución, y se confirió la facultad de legislar en..:. 
materia de comercio al Congreso Federal, Por esta ra-
zón se promulgó con carácter federal un nuevo código de 
comercio, que comenzó a regir el 29 de julio de 1889. 

l. 
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Este instrumento jurídico regula las obliga-
. ciones de los comerciantes en el. artículo 42, y en su -
fraccMn III .se refiere a la obligaci6n de los comer--
ciantes de llevar la contabilidad. 

Los libros que han de llevar los comerciantes 
está regulado por el artículo 56, que a la letra dice: 
"los libros principales son el diario, el mayor, el de
caja, el de inventarios, el de transcripción de dónume.!J. 
tos y el copiador'.'. 

CDDIGO DE 1889,- Respecto de las obligaciones 
de los comerciantes este código en cuatro capítulos que 
componen.el Título II del Libro I, enumera las obliga-
ciones de los comerciantes. En el 9rtículo 16 fracción 
III se refiere a ra contabilidad, dicha fracción dice -
que se debe seguir un orden uniforme, riguroso de cuen
ta y razón. 

El artículo 33 establece la obligaci6n de 11~ 
var los libros de contabilidad-, dicho precepto estable
ce lo siguiente: "El comerciante está obligado a lle-
var cuenta y razón de todas sus operaciones en tres li
bros a lo menos, que son: el libro de inventarios y -
balances, el libro general de diario y el libro'mayor o 
de cuentas corrientes. 

Las sociedades y compañías por acciones llev~ 
rán tambi~n un libro o libros de actas, en las que con~ 
tar~n todos los acuerdos que se refieran a la marcha y
operaciones sociales, tomados por las juntas generales
Y los consejos de administracicSn". 



GENERALIDADES. 

1.- ¿Que es la contabilidad?, 

2.- Fundamento jurídico de la obligación a cargo de 
los comerciantes de llevar contabilidad. 

3.- Importancia de la contabilidad y su función 
aprobatoria. 

34 
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LA CONTABILIDAD ? 

La legislaci6n mercantil no define la contab,i 
lidad. Por otra parte, la mayoría de los t~atadistas -
consignan en sus obras los elementos técnicos propios -
de la contabilidad pero se abstienen en la mayor parte
de los casos de definirla. Así varias definiciones ca
lifican a la contabilidad de manera descriptiva o sólo
se refieren al aspecto operativo; otros le dan catego-
ría de arte, de técnica, y finalmente algunos autores -
la definen como ciencia. 

Finney y ~~iller, en su obra "Curso de Conta
bilidad Intermedia", citan la definición que formuló -
el Comité de Terminología del Instituto Americano de --
Contadores Públicos titulados, que entiende por contab_! 
lidad "El arte de registrar, clasificar y resumir en -
forma significativa y en términos de dinero, las opera
ciones y los hechos que son, cuando menos en parte, de
carácter finanéieron, así como de.interpretar sus resul 
tados" (14); como puéde observarse, esta definición_: 
considera a la contabilidad como un arte y le da un as
pecto operativo e interpretativo. Lo operativo se des
prende de los verbos registrar, clasificar y resumir,
pues se refieren a rutinas contables y lo interpretati
vo por la necesidad de interpretar los resultados. 

Marcombo dice que la contabilidad es "El nom
bre genérico de todas las anotaciones y cálculos que se 
llevan a taba en una empresa, con el objeto de propor-
cionar una imágen numérica y una base de cifras, que --· 

(14) Curso de Contabilidad Intermedia, Edit. UTEHA. 
Pag. 1 
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sirvan para las actuaciones de la gerencia" (15). Atri
buye a la contabilidad una cualidad de información, cua -lidad que evidentemente tiene, y da a su definición un-
tinte descriptivo • 

. Joseph H. Vlaemminck, en su obra "Historia Y
Ooctrinas de la Contabilidad" dice sencillamente que 
la contabilidad es "La técnica de las cuentas" (16), De 
igual manera L.ouis W, Fields, dice que la contabilidad
es "La técnica por la cual se registran todas las tran
sacciones financieras que tienen lugar en toda empresa
ya sea comercial o de otra índole" (17). Ambas defini
ciones consideran a la contabilidad como una técnica, y 

son incompletas, pues se refieren al aspecto operativo
de la contabilidad. 

Finalmente, Elias Lara Flores define la cont~ 
bilidad como "La ciencia que enseña las normas y proce~ 
dimientos para ordenar, analizar y registrar las opera
ciones practicadas por unidades económicas individuales 
o constituidas bajo la forma de sociedades civiles o -
mercantiles11 (18). Esta definición, considera a la con 
tabilidad como ciencia, o sea que amplia el campo de -
acción de la misma, pues ya no sólo se refiere al aspe_s 
to operativo o descriptivo, pero como las demás, no se
ñala nítidamente la finalidad u objetivos que persigue
la contabilidad, finalidad que podría ser parte de su -
diferencia específica. 

(15) La Contabilidad ••• pero si es muy fácil. Edic. 1, 
1969. 

(16) Hia. y Doctrinas de la Contabilidad Edit. CJES, -
Madrid 1961. 

(17) Contabilidad Simplificada, Editorial, Compañia Ge
neral de Ediciones, S.A. 

(18) Primer Curso de Contabilidad, Edit, F. Trillas, S.A 
Méxi ca 1969. • 



Parece.oportuno aclarar la diferencia que~
axiste entre la tenedur:í.a c:Ie libros y ia-contabilidad,
ya que algunos autores la identifican como lo mismo. ~ 
El tenedor de libros s61o registra operaciones, por --
ejemplo en una empresa pequeña es costumbre que haga -
todos los registros, pero en una empresa grande, sólo -
registra cierta clase de operaciones, como por ejemplo
la anotación de ventas o créditos que en si vienen a -
ser trabajo rutinario. 

Aplicado de manera más gráfica, el trabajo del 
contador va mas allá del que realiza el tenedor de li-
bros; el contador debe estar. preparado para investigar
el número y la clase de transacciones de ur. negocia, el 
uso de los registros contables, sus perspectivas de --
crecimiento, tiene en general que proyectar un sistema
de contabilidad que sirva para las necesidades del negE 
cio. Después de elaborar e implantar el sistema, tiene 
que supervisar a los tenedores, y finalmente tomar los
resul tados del trabajo, registrarlos, organizar los da
tos en informes, verificar su exactitud para que la --
gerencia, los inversionistas, el fisco y otras personas 
puedan derivar de ello el rn~ximo provecho, o esclarecer 
plenamente la situación económica de la empresa. 

De lo antes expuesto puede concluirse, que la 
teneduría de libros es s6lo una parte de la contabili-
dad, es el ángulo de esta rama del saber que se traduce 
en la materialización de resultados, mediante la aplic~ 
ci6n de las reglas que rigen la contabilidad. 

Es por eso, que varias de las definiciones 8!! 
teriormente expuestas nos ha parecido incompletas o --

--;,_=-

.. 
1 
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restringidas, en relación al campo de acción de la con
tabilidad, ya que solamente se refieren a la mecanica -
operativa de la contabílidad que viene a.ser la:tenedu
ria de libros. 

De lo anterior, pod~mos decir que entendemos
por contabilidad como 11 La ciencia que señala las. nor-
mas y procedimientos para ordenar, registrar y analizar 
los fenómenos económicos financieros, con el objeto de
conocer los resultados obtenidos y.la situaci~n en que
se encuentra una empresa a través de una información -.:..i 

cuantificada". La finalidad de la informacic1n es otro
aspecto de gran importancia dentro·de la contabilidad. 

La palabr.a informar deriva del latín "infor-
mare" que significa 11 eniterar o dar noticia de una cosa" 
también quiere decir "dictaminar un cuerpo consultivo,
un funcionario o cualquier persona perita, en asunto -
de su respectiva competencia" ( 19), Ambos significados 
son aplicables a la contabilidad. La fase constructiva 
y la de registro deben tender a enterar o dar noticia
da los resultados de los fenómenos económicos financie
ros, y la fase crítica o auditoria debe basarse en el -
segundo criterio, es decir, en el dictamen de persona -
perita en el asunto de su respectiva competencia, que -
en este caso es la contabilidad. En otros .términos, los 
resultados de los fenómenos econ~micos financierons, 
como el dictamen, participan de la información. 

Es de gran importancia este punto, ya que lo
consideramos como el principal en cuanto a la finalidad 
de la contabilidad, por sus características facilita 

(19) Diccionario de la Lengua Española, Madrid 1970 
Pag. 745. -
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administraci6n en &l desempeño de su
misi~n; a la vez puede ~nformar en caso necesario a to
das aquéllas personas relacionadas en su marcha y desa
rrollo, tales como acreedores, autoridades oficiales, -
futuros accionistas e inversionistas, etc. 

Consideramos que la información debe ser ªPº! 
tuna, veraz, clara, precisa y accesible para que propor -cione a quienes va destinada, el caudal de datos nece--
sarios para que satisfagan sus deceos o necesidades de
enterarse adecuadamente del desarrollo y si~uaci6n que
guardan los negocios, 

, Esta información la obtenemos del análisis e
interpretaci6n de los estados ·financieros, ya que al ~ 
conjugar sus ºifras y compararlas, proporciona una ---
orientación a la empresa que conduce a una medición mas 
correcta de los resultados obtenidos en' uno o varios -
ejercicios ya transcurridos y de poder estar en aptitud 
de emitir un juicio sobre la productivit:lad y estabili-
dad en el pasado, y las tendencias que proyecta hacia -
el futuro. 

La información puede ser según su destino, -
interna o externa. La interna es la que proporcion"i:i. la 
contabilidad para ser utilizada dentro de la propia un,i 
dad económica¡ la información externa, es la que ·se de.§ 
tina a personas que no forman parte de la unidad econó
mica. 

También puede ser clasificada la información
en función de su importancia, en cuyo caso ser~ de des
olases: información b~sica e informaci6n accesoria. La 
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básica es aquélla que resulta imprssindibls de propor-
cionarss, es .decir no debe faltar¡ la accesoria, por el 
contrario es potestativa su inclusión, con esto no se -
quiere decir que sea inútil, sino que su ausencia no -
reviste tanta trascendencia como en el caso de la_infor, 
mación básica. 

La información puede ser general, cuando su -
fin sea que ·se enteren todas las personas que lo deseen. 
La información es especial c~aodo está destinada a un-
grupo o persona determinada y no_.traspone ese límite. -
Por lo general ésta información es confidencial y excl.!:! 
siva de la alta dirección de una empresa •. 

También, puede existir otra clasificación de~ 
·la información en relación a su temporalidad, y és hi'i3:.. 
tórica, presente o presupuestada. 

La información histórica es la que relaciona
hechos que ya sucedieron¡ la presente consigna los·fenó -menos o efectos que están sucediendo en el momento de :... 
ser elaborada, es decir, es información de efecto inme
diato, y la información presupuestada .o de efectos futu 
ros, es la que se elabora con base en los pronósticos -
de lo que se considera probable que· sucederá en el futu 
ro. 

La cuantificación, respecto a· este punto, --
consideramos que es la relación de una cifra a un fenó
meno económico financiero, asi pues concluimos que la -
contabilidad produce información cuantificada, porque -
su esencia ssfá en el registro y manejo de hechos rela
cionados, que son susceptibles de valoración numérica, 

'· 

1: 
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LA OBLIGACION A CARGO 
DE LOS COMERCIANTES DE LLEVAR CONTABILIDAD. 
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El Código de Comercio vigente en su.artículo-
16 fracción III, establece que es obligación de los co
merciantes seguir un orden riguroso de cuenta y razón.
Esta obligación se justifica por motivos de interés --
social como veremos más adelante, am~n de que en' toda -
administración mercantil debe llevarse un minucioso re
gistro de todas las operaciones que se practiquen, para 
que el comerciante en·cualquier momento·pueda tener.una 
visión exacta y real de la situación económica del neg.2 
cio. 

Una de las r.ázones que justifiqan el precepto 
legal, es que las operaciones comerciales por su natu
raleza, no pueden hacerse probar por los medios ordina
rios de prueba, pues esto ocasionaría demora, gastos y
estorbaría el libre desenvolvimiento del comercio desde 
su ámbito administrativo interno hasta el de interven-
ción estatal, por lo que toca al pago de los impuestos
correspondientes. 

Otros de los motivos, por el que las leyes im -ponen al comerciante la obligación de llevar libros y -

que constituye una garantía del orden público, es el c~ 
so de la quiebra, ya que los mismos libros sirven comQ
medio de prueba para distinguir al quebrado fortuito -
del culpable y a ambos del fraudulento. Al respecto, - .. 
el art!culo 94 de. la Ley de Quiebras y Suspensión de P,2 
gas, en su fracción I, est.ablepe que se considerara -...;_, 
quiebra culpable, salvo las excepciones que se propon
gan y prueben la inculpabilidad del comerciante, si é&-
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llevado su contabilidad con los requisi-
exigidos por el Código de Comercio, o que llev~ndo
haya incurrido en ella en falta que hubiere causado 
uicio a tercero. A s4 vez, el articulo 96 de la m~ 

ma Ley en su fracción II establece que se reputar~ quie 
bra ·fraudulenta ila pel comerciante que no llevare todo-; 
lDs libros. de contabilidad o los .altere, falsificare o
destruyere en t~rminos de hacer imposible deducir la -
verdadera situaci'ón. 

Como se ha dicho y con razón, el comerciante
al registrar sus operaciones en tos libros de cont~bi-
lidad ~stos constituyen el espejo de su situación .real 
econcSmica. Sin la contabilidad mercantil no seria po-
sible saber éon exactitud, el momento en qu_e el pasivo
es superior al·activo, momento al que han de retrotraer 
se los efectos de la quiebra; periodo de retroacción -
que debe establecerse en la sentencia que declare la -
quiebra, según lo dispone la fracción IX del articulo -
15 de la Ley de la materia. 

Otro de los fundamentos jurídicos, es que la
contabilidad sirve para determinar quiénes son acr.eedo
res o deudores del fallido o comerciante· que ha caído -
en quiebra, y para precisar el monto de los cr~ditos a
su favor o de los débitos en su contra. 

Como ya expresamos anteriormente, por razones 
de orden fiscal, el Estado tiene inter~s en que se lle
ve una cuidadosa cuenta y razón de todas las operaciones 
que los comerciantes practican, para poder gravarlas se 

. -
gún las leyes impositivas. Al respecto el maestro Oc-
tavio A. Hernandez, citando a Mantilla Malina en rela
ción con el fundamento fiscal de llevar libros los co--
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dice que permite al Fisco: 

" a) Averiguar las utilidades que se grav.an -
por ciertos impuestos y que sirven de base para calcu-
lar el monto de éstos; por ejemplo, el impuesto sobre -
la renta; 

b) Determinar el volumen de mercancías produ
cidas que son objeto de gravamen y, consecuentemente, -
sirve también para precisar el monto del impuesto; por
ejemplo, los alcoholes y las mieles incristalizables; 

c) Determinar las operaciones que por sí mis
mas causan impuesto o contribución; por ejemplo, aquella 
sujeta al pago del 'impuesto del timbre, como la compra
venta; 

d) El Fisco tiene interés en el modo como el
comerciante lleve su contabilidad, porque los libros -
en los que ésta se asienta son objeto de cargas tribu-
tarias específicas, como lo es el impuesto del timbre". 
(20) 

El artículo 33 del C6digo de Comercio señala
los libros de contabilidad que han de llevar los comer
ciantes, a la letra dice "El comerciante está obligado
ª llevar cuenta y razón de todas sus operaciones en --
tres libros a lo menos, que son: el libro de inventarios 
y balances, el libro general de diario y el libro mayor 
o de cuentas corrientes. 

·· - (20) Hernandez Octa"'.io A. Derecho Bancario Mexicano, 
Tomo I Editorial Jus. Pág. 137 
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Las sociedades y compañías por acciones lle-
varán también un libra o libros de actas, en las que -
constarán todos los acuerdos que se' refieran a la mar-
cha y operaciones sociales, tomados por las juntas ge~ 
nerales y los consejos de administración". 

Respecto de los libros obligatorios, el Regla -mento de la Ley del Impuesto sobre la Renta en el arti-
culo 57 fracción ÍI, establece que los causantes con -
ingresos mayores, llevarán los libros de contabilidad -
que previenen las leyes del Impuesto sobre la Renta, y
el Código de Comercio, y además los diarios de compras
y ventas. Estos diarios son subdiviciones del Diario -
General, y s~lo se exigen a los causantes cnn·±ngresos
anuales de más de tres millones de pesos. (Oficia cir-
cular No. 311-655!47, de 2 de agosto de 1954,-girado -
por la Secretaria de Hacienda y Crédito P~blico. Direc 
ción General de Oficinas Federales de Hacienda). 

El artículo 59 del reglamento anteriormente-
mencionado, dispone que los causantes mayores deben --
llevar un libro de facturas. 

Las compañías o empresas extranjeras que ope
ren en él país, poe medio de sucursales o agencias, es
tarán obligadas a llevar, además de los libros de con-
tabilidad que previene el ·artículo 57 del reglamento, -
los siguientes: 

I.- Los registros auxiliares necesarios para
determinar los ingresos; y 

II.- Los registros auxiliares de costos y-gas -

l 
l 

1 

1 
1 



45 

operaciones relativas a la explo
................ ~ ... z;:.L::·;::.:·-;:.:;·;•;.'.:::· -~8: 'trate,. (Artículo 66 del Reglamento 

del Impueslo sobre la Renta). 

Los libros a que se refiere el artículo 33 del' 
Código de Comercio, en donde se llevará cuenta y raz6n-

.. de las operaciones que se celebren, se conocen en el -
lenguaje técnico contable con el nombre de libros prin
cipales, ya que existe otra serie de libros y registros 
que generalmente.se usan para analizar con ~ás detalle
las operaciones contables, a estos últimos se les deno
mina en conjunto, libros auxiliares. 

LIBROS DE INVENTARIOS Y BALANCES. 

Como su nombre lo indica, tiene por objeto 
registrar los inventarios y los balances q~e anual--
mente se formulen, como resultado de las operaciones -
realizadas durante el ejerctcio. 

. Se entiende pqr inventarios, para efectos del 
registro ·en éste libro, no solamente la existencia de -
mercancías al principiar y al finalizar el año, sino -
también la relación de todos aquellos valores que fi-
guren en el "activo" de un comerciante, agrupados glo-
balmente bajo el rubro de una cuenta, que por su natu-
raleza requiera un análisis de su composición, como --
sucede en las cuentas de clientes, equipos de ofocina-
etc, , y la relación de las cuentas que formen su "pasi
vo", como son las de proveedores, documentos por pagar, 
Hipotecas, etc., y se fijará la diferencia exacta entre 
el activo y el pasivo, que sera el capital con que pri.!J. 
c1p1a sus operaciones. (Art. 38 fraccs, I, II y III del 
Co. de Comercio). 
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También en el libro de inventarios y balances 
se indicará el análisis de la composición de cada una
de estas cuentas, por ejemplo tratandose de los clien-
tes, se anotará el nombre de cada uno de ellos y el im
porte q~e deban d~berá ser igual al saldo que en el ba
lance general figure en la cuenta de clientes. En la -
misma forma se procederá con las demás cuentas específi 

. -
cas de documentos por cobrar 1 equipo de oficina, etc. 

Finalmente, en éste libro deberá anotarse el
balance general que se practica al final del ejercicio, 
y se acostumbra igualmente, anotar en su renglón corres 

. -
pondiente ·el estado de pérdidas· y ganancias del ejerci'cío 
que viene a ser. un complemento del balance general. 

EL LIBRO DIARIO. 

Se le llama así, porque en el se van anotando 
las operaciones a medida que se van efectuando, antigu~ 
mente también se le llamaba libro de primera anotación. 
Sirve de base para anotar las operaciones en éste libro 
los comprobantes de los mismos, los cuales pueden estar 
representados por documentos de carácter mercantil, --
correspondencia, o bien documentos de carácter interno, 
de los cuales se toman los datos necesarios para pre-
parar las anotaciones correspondientes. 

Las anotaciones que se hacen en el Diario se
denorninan asientos, que según el párrafo segundo, del -
artículo 39 del Código de Comercio deben llevarse a ca
bo en un orden cronológico, es decir de acuerda con las 
fechas en que se celebren, ya sean por cuenta propia o
ajena, especificando el carácter y el resultado que pro 

. -
duce a su cargo o descargo, de modo que cada partida o-
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asiento manifieste. qLd.én, sea el 
dar. 

Los asientos del Diario 
grupos: 

a) Asientos simples, y 
b) Asientos compuestos. 

Los asientos simples, son aquéllos en los que 
intervienen solamente dos cuentas, en una.que se carga
Y en otra ·que se abona. Los compuestos, son aquéllos -
en los que interviene más de una cuenta para ser carga
da o abonada·. 

La doctrina generalmente acepta el criterio -
de que las operaciones que deben inscribirse en el Dia
rio, comprenderá tanto las mercantiles como -las civiles 
ya que servirá para lograr la determinati6n de la ver-
dadera situación econ6mica del comerciante, y cuando 
sea preciso, las causas determinantes de su quiebra. 

Al iniciarse las operaciones, ·el primer asi.§!J. 
to que se corrra en el·Diario se toma de los datos del -
inventario (artículo 39 d~l Código de Comercio) o del -
primer balance general indicando como cuentas de cargo
las del activo y como cuentas de abono, las del pasivo
y la de capital. Cuando no hay balance previo sino.el
negocio comienza con efectivo, el primer asiento que se 
corre es el de caja como cuenta de cargo que se anota-
en el reng16n del "debe 11 y el de capital como cuenta -
de abono que se anota en el renglón del "haber". (21) 

(21) Anzures Maximino, Contabilidad General, Edit. F. 
Trillas. Pag. 75 ?6 . · 

1 
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Al terminar un ejercicio y después de haberse 
corrido el- asiento para incorporqr .al capital la utili
dad l!quida obtenida, se corre un asiento de traspaso -
en el cual tomando los datos del balance previo, se CB!:, 

gan las cuentas de saldo acreedor y se abonan las cuen
tas de saldo deudor, La cuenta de capital, en este ca
so, se considera aumentada con la utilidad neta o dis-
minuida-con la pérdida neta y cuando éste asiento se -
pasa al libro Mayor, todas las cuentas quedan saldadas, 
ya que al bbtenerse las sumas de las columnas del Dia-
rio, se rayan con dos líneas horizontales paraleras, que 
signf ican cierre de sumas por el movimiento del ejercí~ 
cio. 

Para abrir nuevamente el Diario, se corre un
asiento igual.al de cierre; pero se lleva'a cabo a la~ 
inversa, se cargan las cuentas de saldo deudor y se ab~ 
nan ~as cuentas de saldo acreedor. 

El Código de Comercio en su artículo 36, es-
tablees que los libros de los comerciantes no podrán -
ser alterados de manera alguna, por ~o que no se podrá
tachar, borrar, raspar o entre renglonar en ellos y or
dena que tales ~rrores-deberán corregirse por contrapar 
tidas o nuevos asientos rel~cJonados con la partida 
errada. Veremos algunas formas técnicas para corregir
dichos errores, que no violan el artículo 36 antes· men
cionado: 

1.- Si se anota un título de cuenta equivpca
do, se corrige poniendo la palabra "digo" seguida del -
título correcto, 

2.- Cuando se anota en la columna de cargo o-



cantidad menor de la que corresponda a la cuenta, 
el error se descubre cuando las sumas de las dos colum
nas de cantidades no resultan iguales, y se' corrige-~
asentando una nueva partida a la que se asigna el mismo 
número de la errada, posponiendo la palabra "bis", y se 
indica el titulo de la cuenta en que se cometió el --
error, adicionan do el concepto omitido en su caso , · e · i.!J. 
dicando el error en la partida "X" y registrando en la
oolumna debida la can.tidad complementaria faltante, 

3.- Cuando se anota en la columna de cargo o
abono, cantidad mayor de la debida a la cuenta, el error 
se descubre como se señaló en el inciso 2) y para corr~ 
girlo tambien se asienta una partida con igual número -
posponiendo el vocablo "bis", y la diferencia de más se 
abona si el error fué en el cargo o se carga si el 
error fue en abono. Otra forma de corregir el error -
consiste en anotar la diferencia en la misma columna -
de la equivocación, pero mn cifras en tinta roja, ya -
que en el ámbito de la contabilidad la tinta de ese co
lor hace el efecto de resta y no de suma como la negra. 
En el entendido que al pasar al libro Mayor esta co---
rrección,. también debe usarse la tinta roja. 

LIBBO MAYOR O DE CUENTAS CORRIENTES. 

En este libro figuran las diferentes cuentas
que se establezcan para registrar las operaciones que -
en.forma de asientos aparecen anotadas en el libro Dia
rio, 

Las ano,taciones que se hacen en el Libro Ma
yor, de las operaciones anotadas originalmente en el -
libro Diario, se llaman "pases al libro Mayor". 
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Cada cuenta en el libro Mayor consta de dos
páginas1 ·1a del izquierdo se destina al debe y la del -
derecho al ha~er. En medio de las dos páginas se anota 
el nombre de la cuenta. 

Pasar un asiento del libro Diario al libro Ma 
yor, es anotar todo lo que aparece ªº"!º cargo seg~n el
Diario, en el "debe" de la cuenta correspondiente que -
se abra.en el libro Mayor, y todo lo que aparezca como
crédi to en el Diario, se anotara en el lado del "haber" 
de la cuenta correspondientes en el libro Mayor. 

Toda anotación que se haga en el "debe" de -
una cuenta del libro Mayor, se le debe anteponer la pr~ 
posición "a" seguida del nombre de la cuenta que según
el asiento de Diario deba acreditarse, si se trata de -
un asiento simple, y las palabras "a varios" en los ca
sos de asientos compuestos, pues el nombre de las cuen
tas pueden ser dos o más. 

Cuando la anotaci~n corresponda al lado del -
"haber", ·se antepone la preposición "por" seguida del -
nombre correspondiente de la cuenta de cargo que indi-
que el asiento de Diario; si son varias las cuentas· de
cargo, el nombre de éstas se substituye por las pala--
bras "por varios 11

• 

En el libro Mayo~ hay dos formas de llevar -
. las cuentas, a saber: 

a) A dobla página , y 
b) A página sencilla determinando saldos. 

En el primer caso, el lado de la izquierda o-

- ~ ' . . ' .. 
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"debe" se destina para cargos, y el lado de la derecha 
o "haber" para abonos, En la segunda forma se usa una
sola página y la separación de cargos y abonos se hace
mediante columnas adyacentes, determinando el saldo ca
da vez que se hace un asiento. 

Los errores que se pueden cometer en el libro 
Mayor son consecuencia del incorrecto pase que se haga
de los asientos del Diario Los errores solamente pue
den conocerse al formular cada fin de mes el balance ~ 
ordinario de comprobaci6n, en la cual si hubo error, 
las sumas de movimientos del "debe" y del "haber" no -
serán iguales. 

Finalmente, el libro mayor debe llevar anotado 
un número, al que se le llama folio, que debe estar im
preso, tanto en la página del lado izquierdo como en ~ 
la del lado derecho, siguiendo siempre un número progr~ 
sivo de las distintas cuentas que se vayan establecien
do. 

REQUISITOS DE LOS UBRDS. - Por lo que respec -ta a la forma en que deber~n conservarse, el artículo -
34 del Código de Comercio establece que los libros de-
ben estar encuadernados, forrados y foliados. 

Además el artículo 36 del mismo ordenamiento 
establece que se llevarán en idioma español, los asien
tos se har~n unos a continuacíón de otros y sin dejar ~· 
huecos; y que no se hagan tachaduras ni enmendaduras, ~ 
para lo cual los errores se corregirán mediante nuevos
asientos o contrapartidas. 

Los libros son autorizados por las Oficinas -
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Federales de Hacienda, las que hacen constar en ellos -
el número de hojas útiles que contienen. 

Estos requisitos tienen por objeto garantizar 
la veracidad de los libros, y evitar que se asienten 
operaciones fingidas, no realizadas o falseadas. 

AUTORIZACION Y CONSERVACION DE LOS LIBROS. 

El comerciante debe presentar sus libros de -
contabilidad para su autorización ante las Oficinas Fe
derales de Hacienda, en donde se hacen constar en ellos 
el riúmero de hojas útiles, el número de registros, el -
sello de la oficina, dentro d~l término de diez días -
que la ley concede al causante para dar aviso de apert~ 
ra o de iniciación de operaciones, y no precisamente en 
el momento de presentar dicho aviso, así lo resolvió -
"La Dirección General del Impuesto Sobre la Renta, con
fundamento en el artículo 10 del Código Fiscal de la -
Federac~ón, interpretando los artículos 16 fracción I,
y 57 fracción I y IV del Reglamento de la Ley de la ma
teria" (oficio circular No. 314-IV-A-l-87ll6, de fecha -
17 de abril de 1957, girado por la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público, Dirección General de Oficinas Fe
derales de Hacienda). 

El ·artículo 57 fracci~n IV del reglamento de
la Ley de Impuesto sobre la Renta, establece las siguie.!J. 
tes normas sobre la autorización de los libros que de~ 
ben llevar los causantes con ingresos mayores: 

"a) La presentación de los libros para su au
torización, deberá hacerse al mismo tiempo que el aviso 
de iniciación de operaciones (esta disposición fué madi 
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ficada por el oficio circular anteriormente mencionado) 
o dentro de lFJs sesenta días siguientes. a la fecha de -
la última operación reg.istrada, cuando se termine algu
no de los libros autorizados. 

b) Si se emplean libros de contabilidad de ho 
jas sueltas, salvo lo dispuesto para el caso de inicia
ción de operaciones, las hojas que se destinen a formar 
los libros diarios, podrán presentarse para su autoriz~ 
ción en cualquier tiempo, antes de corrsr en ellos nin
gún asiento,. y siempre y cuando, al presentarse una -
nueva dotación de hojas, se muestre el último folio de
los ya autorizados, aun cuando no se haya corrido nin-
gún asiento en el mismo. 

Las hojas sueltas destinadas al m~yor general 
serán utilizadas sin autorización previa, ni aún en el 
caso de iniciación de operaciones. 

c) En el caso de sistemas mecánicos de con--
tabilidadt._se formarán tomos con las hojas sueltas que
se hayan utilizado ·durante el ejercicio, y se present~ 

rán para una nueva autorización, a mas tardar el día en 
que el contribuyente deba presentar su declaración para 
el pago del impuesto sobre la Renta ante la Oficina -
Federal de Hacienda en cuya jurisdicción esté ubicado -
el domicilio del contribuyente, para que se registren y 

se tome nota de los folios comprendidos en cada tomo, -
en la primera y última hojas de los tomos que resulten, 
como sigue: 

1.- Las colec.ciones de hojas de los libros di~ 
rios ya autorizados, deberán ser encuadernados siguiendo 
el orden numérico consecutivo de sus folios, Si por --
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cualquiera circunstancia se inutiliza alguna hoja, debe 
incluirse por su orden de numeración en los tomos ene~ 
dernados, con la anotación de "Cancelada", expuesta en
forma clara. 

2.- Las hojas del libro mayor se clasifican -
por cuentas, incluyendo todas las cuentas que hayan te
nido movimiento por el ejercicio que comprenda la de--
claración, y dentro de cada cuenta por orden crnnol6gi
co, Una vez clasificadas, se numerarán consecutivamen
te, 

3.- Si los contribuyentes forman un cuaderno
con las relaciones analíticas de los renglones del ba-
lance, deberán encuadernar y foliar dichas relaciones,
ordenándolas conforme a los renglones del balance a que 
se refieren; y 

4.- Las colecciones de las copias de los ---
asientos que se hayan corrido en los libros diarios, se 
encuadernarán siguiendo el orden en que se hayan cort.i 
do los asientos de los diarios". 

Respecto de la conservación de los libros, el 
artículo 46 del Código de ComErcio dispone lo siguien
te "Todo comerciante está obligado a con.servar los li-
bros de su comercio hasta liquidar sus cuentas, y diez
años después. Los herederos de un comerciante tienen -
la misma obligación." 

SANCIONES LEGALES SOBRE LOS LIBROS DE CONTABI 
LIOAD. 

El Código de Comercio señala que al comerci6!J, 

'. 
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te que no observe la disposici6n de llevar sus libros -
de contabilidad en idioma castellano, aun· cuando aquél
sea extranjer.o, se le impondr~ multa de cincuenta a --
tresientos pesos y se hará a sus expensas la traducci6n 
al español de los asientos hechos en idioma extranjero, 
Tamb:r'.en se le compeler~ para que dentro de un_.término -
dado transcriba al castellano los asientos hechos: en -
otro idioma. (Art. 37), 

En· caso de que el comerciante, no cumpla con
la obligación de llevar libros de contabilidad, existe
una sanci~n indirecta que radica en el hecho de que el
comerciante pisrde un medio probatorio, Estas sancio-
nes indirectas también se refieren a las consecuencias
en el efecto probatorio que tienen los libros de conta
bilidad. El artículo 1295 del Código de Comercio dis-
pone lo siguiente: 1) Los libros de los comerciantes -
probar~n contra ellos, sin admitirles prueba en contra
rio¡ pero el' adversario no podr~ aceptar los asientos -
que le sean favorables y desechar los que le perjudiquen 
sino que, habiendo aceptado este medio de prueba, que-
dará sujeto al resultcido que arrojen en su conjunto, to -marido en igual consideración todos los asientos relati-
vos a la cuestión litigiosa. 

II).- Si los asientos de los libros llevados
por dos comerciantes no hubiere conformidad, y los del
uno se hubieren llevado con todas las formalidades ex-
presadas en este Código, y los del otro adolecieren de
cualquier defecto o carecieren de los requisitos exigi
dos por este mismo C6digo, los asientos de los libros -
en regla.harán fe contra los de los defectuosos, a no
demostrarse lo contrario por medio de otras pruebas ad-
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III) Si uno de los comerciantes no presentare 
sus libros o manifestare no tenerlos, harán fe.contra -
él los de su adversario, llevados con todas las forma
lidades legales, a no demostrar que la carencia de di~
chos libros procede de fuerza mayor, y salvo siempre la 
prueba contra los asientos exhibidos por otros medios -
admisibles en juicio. 

IV) Si los libros de los comerciantes tuvie-
ren todos los requisitos legales y fueren contradicto-
rios, el juez o tribunal juzgará por las ciernas proban~
zas, calificándolas según las reglas generales del de-
racho. 

·También en el caso de la quiebra del comercia~ 
te, éste tiene sanciones indirectas. Así el artículo -
94 fracción I de la ley de Quiebras y Suspensiones de -
pagos, señala como -quiebra culpable ·el caso del comer
ciante que no hubiere llevado su contabilidad con los -
requisitos exigidos por el Código de Comercio. El ar-
ticulo 95 de la misma ley, establece la sanción al fa-
llido culpable y señala la pena de uno a cuatro- años de 
prisión. 

Respecto del fallido fraudulento, la Ley de
Quiebras y Suspenci6n de Pagos lo considera asi, por -
no llevar todos los libros de contabilidad, o los alte
re, falsifique o destruya en términos de hacer imposi
ble deducir la verdadera situaci6n (artículo 96 fracción 
II). La pena que se impone es de cinco a dáez años de
prisi6n y multa que podrá ser hasta del diez por ciento 
del pasivo (articulo 99 de la misma Ley). 



El C6digo Fiscal en su artículo 38 establees 
algunas infracciones en rslaci6n con los libros de con- · 
tabilidad, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos 
pasivos o presuntos sujetos pasivos de una prestaci6n~ 
fiscal; son las siguientes: 

a) No llevar los sistemas de cont~bilidad que 
requieran las disposiciones; llevarlas en forma distin
ta a como estas prescriben; no hacer los asientos. co--
rrespondisntss a las operaciones efectuadas; hacerlos -
incompletos o inexactos o fuera de los plazos respec-
tivos (frac, XIV), .Destruir o inutilizar los iibros -
cuando no haya transcurrido el plazo durante el cual -
conforme a la ley los deben conservar (Frac. XVII). Es
tas infracciones son sancionadas con multa de $100 .'oo a 
$10,000.00 (art, 42 frac. IV(. 

b) Llevar doble juego de libros (frac. XV). -
La violaci6n a esta disposición es sancionada por el -
articulo 42 fracción V con multa de $ 1,000,00 a ----
$ 100,000.00. 

c) Hacer, mandar hacer o permitir en su con-
tabilidad, anotaciones, asientos, cuentas, nombres, Ca!J. 
tidades o datos falsos; alterar, raspar o tachar en --
perjuicio del fisco, cualquiera anotación asiento o --
constancia hecha en la contabilidad; o mandar o consen
tir que se hagan esas alteraciones, raspaduras o tacha
duras, (frac. XVI), El infringir esta disposición es -
sancionada con multa de $ 100.00 a $ 10,000.00 (articu
lo 42 frac. IX), 

d) Cuando no se presenten los libros o siste
mas de contabilidad para su autorización, de acuerdo con 
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las leyes ·fiscales, o se haga extempor.aneamente (frac.
XVIII)¡ se sancionará con multa de$ 25.00 (art. 42 --
frac. I). 



IMPORTANCIA DE 
PROBATORIA. -

Es bastante significativo y por cismas notoria 
la importancia ds la contabilidad, ya qus los comercia.!J. 
tes han llevado libros mucho antes que la lsy les impu
siera la obligación de llevarla, para conocer el estado 
de su caja, de sus mercancías y para tsnsr presentes las 
operaciones realizadas. 

Así sn los negocios mercantiles el c.omercian
te o sociedad, al practicar alguna o algunas de las --
opsracionss de crédito que la ley autoriza, manejan en
muchas ocasiones no solamsnts los bienes que componen -
sl capital ·propio, sino otros muchos que no les perte
necen, puesto qus les han sido entregados a cr~dito. El 
Estado o más bien el Derecho sn su misión tutelar, exi
ge al comsrciants garantías acerca de esos bienes, pa-
ra poder en caso ds litigio, discernir sobre cuáles son 
de su propiedad y cuáles de la ajena; 

Los comerciantes estan sujetos a la tributa-
ción que exige la ley para mantener el gasto p~blico, -
por lo tanto est~n obligados a llevar sus cuentas de -
modo que el Estado, al que puede considerarse un partí
cipe de los beneficios obtenídos, pueda establecer cla
ramente la cuantía de su tributación. De ahí que tiene 
que establecer ciertas disposiciones para que las ci--
fras que aporten los comErciantes sean las verdaderas
y asi determinar los beneficios gravados para tal efec
to. 

Otra consideración respecto de la importancia 
de la contacilidad es que el empresario o comerciante -
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hace inversiones en el negocio y necesita comprobar que 
las existencias de equipos, mercanc!as, etc,, que fre~ 
cusntemente son manejados por sus empleados sean las ~ 
debidas. 

El registro de las operaciones realizadas y -
los resultados de las mismas, proporciona en cualquier
momento, una imágen clara de la situación financ!era -
del negocio y asi el empresario pueda obtener saluda--
bles enseñanzas para normar sus actos futuros. 

La contabilidad tiene como una de sus f inali
dades el proporcionar informes, estos sirven de base -
para la elaboración de estadísticas comerciales, banca
rias, industriales, etc., necesarias en el desarrollo -
económico de un país. 

Es de suma importancia la contabilidad ya que 
sirve como comprobante y fuente de información ante ter 
ceras personas, de todos aquéllos actos de carácter ju
rídico en que la contabilidad puede tener fuerza proba
toria conforme a la ley. Esta importancia ha sido reCE 
nacida por el Estado, ya que el artículo 16 fracción III 
del Código de Comercio dispone: "Todos los comercian-
tes, por el hecho de serlo están obligados: ••• III.- A
seguir un orden uniforme riguroso de cuenta y razón". 

Los libros de los comerciantes ofrecen una -
importancia excepcional desde el punto probatorio, no -
solo sirven para orieotar decisivamente el criterio --
del juez en la grave cuestión de calificar una quiebra, 
sino que constituye aun en la vida normal del comercia!! 
te la prueba no sólo de sus obligaciones, sino de sus -
derechos, por lo que resulta para el mismo, un singular 
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pr{;;:i.i~~i~ como medio de prueba, que le p.ermite además, 
corno titular de ese derecho, crearse por si y para si-
1a demostración del mismo derecho a través de sus oper~ 
ciones contables. 

Los libros da.las. comerciantes, son documen-
tos privados y por consiguiente, para que puedan ser i,!:! 
tegrados como prueba; se necesita que se cumpla con los 
requisitos de forma y demás condiciones que establece -
la ley. 

Sobre este particular., el Código de Comercio
en su articulo 1295, establece algunas reglas para gra
duar la ftuerza probatoria de los libros de los comer-
oiantes, que pueden resumirse de la siguiente manera; 

aJ los libros de los comerciantes probarán-
contra ellos, sin admitirse prueba en contrario, pero -
el adversario no podrá aceptar los asientos que le fa-
vorezcan y rechazar los que le sean adversos, sino que
deberá estarse al resultado que arrojen los asientos en 
su conjunto, relativos a la cuesti~n litigiosa. 

b} Si hubiera inconformidad en los asientos-
de los libros llevados por dos comerciantes, y los del
uno se hubieren llevado con todas las formalidades ex-
presadas en el Código de Comercio, y los del otro care
cieren de los requisitos exigidos por el C~digo antes -
mencionado o adolecieran de cualquier defecto, los --
asientos de los libros en regla har~n fe contra los de
los defectuoqos, en caso de demostrarse lo contrario 
por medio de otras pruebas admisibles en derecho. 

e) Si uno de los comerciantes no lleva canta-
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no presenta sus libros, los libros del contr~ 
con todas las formalidades legales harán -

fe en su contra, siempre que no demuestre el primero que 
la carencia de los libros procede de fuerza mayor, y ~ 
salvo siempre la prueba contra los asientos exhibidos -
por otros medios admisibles en juicio, 

d) Si los libros de los comerciantes tuvieren 
todos los requisitos legales y las anotaciones fueren -
contradictorias, el juez resolverá calificando todas las 
pruebas rendidas con fundamento en las reglas genera-~ 
les del derecho. 

Parece oportuno agregar que el artículo 
del aludido Código de Comercio, establece que los 
mentas privados ·sólo harán prueba plena, y contra 

1296-
do cu-
su au -tqr, cuando fueren reconocidos, por el que los hizo, --

por el que los firmó, .por el que los mandó extender o -
por el legítimo representante de ellos con poder o cláu 
sula especial, 

El artículo 1298 dispone "El documento que -
un litigante presenta, prueba plenamente en su contra,
en todas.sus partes, aunque el colitigante no lo reco-
nozca" .• 

De lo anterior puede concluirse que el legis
lador en materia mercantil adoptó, respecto del .valor
de la prueba, la tesis que en doctrina se conoce con el 
nombre· de prueba legal o tasada, pues dentro de los --
preceptos antes estudiados establece la valoración que
debe darse a la prueba, si se reunen los requisites le-· 
gales, y no deja comisura alguna para que el juzgador
apliq ue su libre albedrío o su libre valoración en la -
apreciación de las pruebas desahogadas. 
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los libros de los comerciantes en cuanto son
de su prop:l..edad, ést~n protegidos por las .porrT)¡:¡.s cons--. 
titucionales sobre inviolabilidad de correspondencia y
de la propiedad privada, además del principio general -
de derecho de que nadie está obligado a probar en su -
contra., Por lo mismo, el art:l'.culo 42 del Código de -
Comercio establece que "No se puede hacer pesquisa de -
oficio por trib.unal ni autoridad alguna para inquirir -
si los comerciantes llevan o no libros arreglados". 

El principio del secreto.de la contabilidad 
mercantil tiene excepciones, y estas son las dos mane-
ras que pueden utilizarse como medio de prueba de los -
libros de contabilidad y es solicitando su comunicación 
o su exhibición. 

Estas instituciones jurídicas se diferencian
tarto por .la persona a la que se destinan, como por su
extensión. La comunicación es un examen general de la
contabilidad, y la exhibición sólo se refiere a deter
minadas cuentas o partidas de la contabilidad, 

La comunicación se lleva a cabo para conocí-
miento de la contraparte del comerciante cuya contabi-
lidad es materia de prueba, y la exhibición se realiza
para conocimiento del jeuz que instruye un proceso de-
terminado. 

Se llama comunicación a la entrega o recono-
cimiento general de lo~ libros y papeles de on comer--
ciante, y solo procede en los casos específicos señala
dos. por la Ley, que son: a) sucesión universal, b) li
quidación de compañía, c) dirección o gestión comercial 
por cuenta de otro, y d) quiebra. 
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La comunicaci~n no puede solicitarse de oficio 
sino a -instancia de parte, y 'sólo en los cuatro casos • 
anteriores, según lo establece el articulo 43 del C~digo 
de Comercio. 

A este respecto, Lean Bolaff io en su obra "D!:: 
racho Comercial" dice lo siguiente "La comunicación de
los libros ordenada de oficio, sería una flagrante vio
lación del derecho privado, de la inviolabilidad del -
secreto profesional, no impuesta por algún predominan- . 
te interés social, contraria quizá a las mismas inten-· -. 
ciones y a los intereses de las partes contendientes. -
La misma abstención de la parte interesada en proponer
la demanda, más bien que atribuirse a déscuido de defe.Q. 
sa, debe presumirse aconsejada por la prudente tutela -
de los intereses comunes". (22) 

Los cuatro casos señalados por el artículo 43 
en que procede la comunicación, se justifican por la~ 
imposibilidad de definir, sin conocer el movimiento de-

·toda la negociación y sus operaciones, la situación ju
rídica de los interesados, y además por que tienen un -
derecho común sobre los bienes de la negociación y por
consiguiente, sobre los libros. 

En los casos de sucesión y liquidación de co~ 
pañía, los herederos, legatarios y socios, les asiste -
un derecho de copropiedad, por lo que cualquiera de --- · 
ellos puede exigir la entrega de los libros de la nego
ciación pertenecien-tes al de cujus o la sociedad qÜe -
trata de liquidarse, a fin de fijar la parte, que por 
capital y utilidades haya de corresponder al reclamante. 

(22) 8olaffio Lean, Derecho Comercial, tomo 2, pag. 260 
Editorial Ediar, S.A. 

i'l.~~,tlEC~ curntl\l: 
B ~-. ,\, Nt 



En el caso de quiebra, hay.un interés eomún -
entre los acreedores del fallido, ya que están llamados 
a repartirse el patrimonio del fallido, y teniendo de-
racho a ese patrimonio, lo tendrán respecta de los li-
bras que son la base para saber la cuantía de los crédi -tos o del capital can los que se les habrán de cubrir -
sus créditos. 

En los casos en que alguien ha asumido la di
recci6n o gestión de un establecimiento mercantil, éste 
tiene derecho de exigir al director a gerente, no ya la 
comunicación c!.e la contabilidad a fin de conocer la si
tuación completa del negocio y fundar las reclamaciones 
que proceda, sino la entrega misma de los libros, en -
virtud de su derecho de mandante o de dueño del negocio. 

i::1 Código de Comercio en su articula 44, regl~ 
menta y determina que la exhibición de libras y docu~-

mentos se contraerá exclusivamente sobre los puntos que 
tengan relaci6n con la acción deducida, comprendiendo -
en ellos aún los que sean extrañas a la cuenta especial 
del que ha solicitado el reconocimiento. 

La exhibición, puede ser solicitado a instan~ 
cía de parte o de oficio, siempre que se haya iniciado
un procedimiento. Como puede observar-se, no podrá pe-
dirse la exhib:i;dión de Jos libros como medida prepara-
toria de juicio. 

Podemos considerar que la exhibición· pone en
peligro el secreto de la contabilidad, ya que tiene lu
gar en favor de personas ajenas a la negociación, de -
ahí que Bolaffio en su obra mencionada, haciendo refe--
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rancia de Goldschmidt, diga "La aclaración sobre un pun -to controvertido se debe derivar de los libros de comer -cio, recurriendo a una pluralidad de anotaciones vin---
culadas entre sí, con frecuencia numerosa. Pero ocu--
rriendo que los libros de los comerciantes contienen -
anotaciones de índole muy diversa, y dan informaciones
sobre todo el trafico y sobre las condiciones patrimo-
n iales del comerciante, de ello se sigue que la exhibi
ci6n puede, en muchos casos, ser dañosa al mismo. En -
los libros de comercio se contiene mucho que el honesto 
y ordenado comerciante anota exclusivamente para s!, y
a su interés, y quizá a sus herederos. Pero no sólo es 
del más alto interés, de su comerciante el que no se c~ 
nozca el estado de su establecimiento, de sus relacio-
nes de negocio, y el ámbito de sus obligaciones, sino -
que lo es además para sus corresponsales a los cuales -
puede perjudicar que se conozca la existencia y laexte.!:l 
ción de sus relaciones con quien produce los libros". 
(23) 

Consideramos que quien pide la exhibición de
los libros debe indicar l'as partes del libro o de los -
libros que habrán de ser examinados, es decir la peti-
ción debe ser especifica y determinada. Cuando la ex-
hibición es de oficio, el juez indicará el objeto de -
la inspección y a que parte de la contabilidad se cir-
cunscribirá dicha inspeccion. 

De aquí que podemos considerar que el legis-
lador se mostró cauto al reglamentar la exhibición, 
prescribiendo que el examen de los libros de contabili
dad se lleve a cabo en el escritorio del comerciante, -

(23) Bolaffio Lean, ob. cit., pag. 237 
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en su presencia o en la de la persona que comisione: ,- ;r 

se refiera solo a la cuestión controvertida y no se Pi 
da arbitrariamente, sino cuando la persona a quien per
tenecen los libros tenga interés o responsabilidad en el 
asunto en que proceda la exhibición (artículo 44 del ~ 
Código de Comercio) . 

. Cabe mencionar que el articulo 45 del mismo ·
ordenamiento establece que "Si los libros se hallasen -
fuera de la residencia del tribunal que decrete su ex--·. 
hibici6n, se verificará esta en el lugar donde existan~ 
dichos ·libros, sin exigirse su traslación al del jui-
cio". 



C A P ·I T U l O T .E R C E A O • 

AEGLAMENTACION LEGAL. 

1.- La co·ntabilidad en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

68 

2.- La contabilidad en la Ley General de Instituciones 
de Cr~dito y Organizaciones auxiliares, de Institu -cionss de Seguros y de Instituciones de Finanzas. 
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DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

La obligación a cargo· de las sociedades de " 
llevar libros de contabilidad, está regulada por el ar
tículo 33 del Código de Comercio, que dice, el comercian 
te (social) está obligado a llevar cuenta y raz6n de t2-
das sus operaciones en tres libros a lo menos, que son: 
el libro de inventarios y balances, el libro general'"" 
de diario y el libro mayor o de cuentas corrientes. 

Las sociedades y compañías por acciones lle-
varán tambi~n un libro o libros de actas, en las que -
constarán todos los acuerdos que se refieran a la mar~ 
cha y operaciones sociales, tomados por las juntas ge-
nerales y los consejos de administración. 

En el libro de actas que llevará cada sacie-
dad, cuando se trata de jun.tas generales, se expresará: 
la fecha respectiva, los asi~tentes a ellas, los núme~
ros de acciones que cada uno represente, el n~mero de-
votos de que pueden hacer uso, les acuerdos que se to~
men, los que se consignarán a la letra; y cuando las v2 
taciones .no sean económicas, los votos emitidos, cui--
dando, además, _de consignar to do lo que produzca al pe!: 
fecto conocimiento de lo acordado. Cuando el acta se -
refiera a una junta del consejo de administraci6n sólo
se expresará: la fecha, nombre de los asistentes y re-
laci6n de los acuerdos aprobados. (Art. 41, Código de -
Comercio). Estas actas serán autorizadas con las fir-
mas de las personas a quienes los estatutos confieran -
esta facultad. A este respecto, son el presidente, el 
secretario y los comisarios quienes firman, según lo ~~ 
dispone el artículo 194 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, que a la letra dice: 11 Las actas de las asa.!!! 
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bleas generales de accionistas se asentarán en el libro 
respectivo y deberán ser firmadas por el presidente y -
por el secretario de la asamblea, así como p~r los oo-
misarios que concurran·. Se agregarán a las actas los -
documentos que justifiquen que las convocatorias se hi
cieron en los términos que esta ley establece. (sobre
este aspecto, se agregará las convocatorias publicadas
en los periódicos, ya sea el oficial de la entidad del
domicilio social, o el de mayor ciroulaci~n de este lu
gar, listas de asistencia, etc.) 

Las actas de las asambelas extraordinarias s~ 
rán protocolizadas ante notario e inscritas en el Regi~ 
tro Público de Comercio". 

El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta en el articulo 57 fraoci6n II, obliga a las soci~ 
dades como causantes mayores que pueden ser, a llevar -
un libro de compras y de ventas. 

Además, la Ley General de Sociedades Mercanti 
les impone a algunas sociedades la obligación de lle-
var ciertos y determinados libros que en su mayor par
te no son contables. Así las sociedades an6nimas lleva 
rán un ·registro de acciones nominE!ti vas ( art. 128 y 129) 
La sociedad de responsabilidad limitada esta obligada a 
llevar un libro especial de los socios (art. 73). 

Por otra parte el artículo 219 de la misma 
Ley de sociedades Mercantiles dispone que, todo aumento 
o disminuci6n del capital social deberá inscribirse en
un libro de registro que al efecto llevará la sociedad
de capital variable. 
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El artículo 34 -
de Comercio dispone, que los libros que se -
de rigurosa necesidad en el orden de la con

tabilidad mercantil estarán encuadernados. forrados, fo 
liados y sellados. 

La encuadernación parece consistir en que las 
hojas de los libros est~n ligadas entre sí formando qn
todo. La Secretaría de Hacienda por medio de la Comi-
si6n Nacional Bancaria y de Seguros, autoriza a algunas 
instituciones de crédito a que lleven el libro diario,-. 
en hojas sueltas. (Art. 94 Ley de Instituciones de Cré
dito; la de Seguros art. 10?; y en la de Fianzas 
art. 84). 

Respecto de que los libros sean forrados es -
un detalle accesorio no relevante, 

La foliación supone el establecimiento de una 
numeración progresiva para todas y cada una de las ho~ 
jas.que constituyen el libro, 

Finalmente los libros deben ser autorizados 
ante las Oficinas Federales de Hacienda, de acuerdo con 
lo que dispone el Reglamento de la Ley del Impuesto so
bre la Renta en su artículo 57 fracción IV. En estas -
oficinas los libros son sellados (art. 34, Código de -
Comercio), y en la primera hoja se pone una declaración 
de la fecha en que es sellado, el número de hojas úti-
les que1 lo constituyen, el número de registro ~ya 

que en las Oficinas Federales de Hacienda llevan un re 
gistro de los libros de contabilidad), y el nombre de: 
la sociedad. Algunas sociedades, como las Institucio-
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sus libros-



ds con¡t.abilidad son autorizados por la Comisi6n Nacional 
Bancaria y ds Seguros (circulares 239, de 9 de marzo ds 
1943, y 294, ds 25 ds agosto ds 1945; girada por la Co
misión Nacional Bancaria y ds Seguros). 

Además el articulo 36 del C6digo ds Comercio
ssñala otros requisitos, como son, que los libros sean
llevados en idioma español. Los asientos han ds practj. 
carse con claridad, que no ds lugar a dudas y confusio
nes; que sean por orden progresivo de fechas y opsraci,!2. 
nes; sin dejar huecos para que no puedan hacerse inter
polaciones, y no podrán ser alterados. l.Qs errores ~ 
que en ellos ss cometan, se salvarán por nuevo asiento
rslacionado con la partida errada. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles con
cede especial importancia al balance, que los adminis-
tradores deben presentar anualmente a la asamblea de -
accionistas como resultado de su gestión, dentro de los 
tres meses siguientes a la clausura ds cada ejercicio -
social (art. 172, 173, de la Ley de Sociedades Mercan-
tiles), En relación con este aspecto el articulo 19 -- . 
del mismo ordenamiento, tiende a-impedir sl menoscabo -
del patrimonio social, mediante la fidelidad del b~lan
ce, que prohibe que ss repartan utilidades si no es de~ 
pués de comprobar su existencia con un balance que ·ef e_s: 
tivamsnte los arroje. El balance debe ser veraz y cla
ro, es decir debe mostrar con exactitud y claridad el -
estado económico de la compañia. 

El administrador o consejo de administración
serán los responsables inmediatos de que se presenten -
oportunamente el balance, asi lo dispone el articulo 
176 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que a-
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la letra dice: "La falta de presentación oportuna del -
balance por el administrador o consejo de administra-
ción o del dictamen de los comisarios, será motivo para 
que la asamblea general de accionistas acuerde la remo
ción del administrador o consejo de administración, o -
de los comisarios, sin perjuicio de que se les exijan -
las responsabilidades en que respectiuamente hubieren -
incurrido", Y una vez concluido el balance por lo me
nos con un mes de anticipación a la fecha en que se ce
lebre la asamblea general de accionistas que haya de -
distutirlo, lo entregarán a los comisarios junto con -
los documentos justificativos y un informe general so-
~re la marcha de los negocios de la sociedad, para que
éstos rindan un dictamen sobre dicha documento contable 
lo que deben hacer dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en ·que se les haya entregado el balance -
con sus anexos (Art. 173 y 174, L.G.S.M.). 

El balance con sus ~nexos y el dictamen de los 
comisarios deberá quedar en poder del administrador o -
consejo de administración durante el plazo de los quin
ce días anteriores a la f ech~ de la celebración de la -
asamblea general de. accionistas. Estos podrán examinar
dichos documentos en las oficinas de la sociedad. (Art 
175 , L. G. S. M. ) . 

Quince días después de la fecha en que la -
asamblea general de accionistas haya aprobado el balan
ce deberá mandarse publicar en el periódico oficial de
la entidad en donde tenga su domicilio la sociedad y se 
deP¡ositará copia autorizada del mismo en el Registro -
Público de Comercio, (Art. 177, L.G.S.M.) 

Según el artículo 63 del Reglamento de la Ley 



. ·. 

74 

General de Sociedades Cooperativas, estas sociedades de 
.··· -

ben presentar ante la Secretaría de Industria y Comer-
cio para su autorización, los libros de contabilidad y 

los libros sociales. 

La Ley especial y su reglamento que regulan a 
las sociedades cooperativas, no establecen.en su cante~ 
to los libros de contabilidad que deban ·tener para 11~ 
var cuenta y razón de todas sus operaciones, por lo que 
supletoriamente a los Ordenamientos antes mencionados, 
y con fundamento en la práctica seguida por dichas so-
ciedades, éstas se rigen en lo conducente por el ·artí-
culo 33 del Código de Comercio, que en su oportunidad -
fué expuesto en este trabajo. 

Por lo que se refiere a los libros sociales,
el articulo 57 del Reglamento de la Ley de Sociedades -
Cooperati~as, establece que estas sociedades deber~n -
llevar los siguientes: 

I.- Libro de Actas de Asambleas. 

II.- Libro de actas del consejo de adminis-
tración. 

III.- libro de actas de cada una de las comisio 
nes especiales. 

IV.- Libro de actas del consejo de vigilancia . 

V.- libro de registro de socios. 

VI.- Talonario de certificados de aportación. 

Ei libro de registro de socios debidamente -
autorizado por la Secretaría de Economía nacional (Se-
e etaria de Industria y Comercio) o por sus agentes geh 
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nérales en los €stados, contendrá· las bases constituti
vas, nombres completos de los socios, su nacionalidad,
domicilio, edad, estado civil, profesión, fecha de ad-
misidn y la de su separación, número de certificados de 
aportación que suscriban y exhibiciones hechas. (Art.-
36, Reglamento de la Ley de Sociedades Cooperativas). 

Este libro será llevado por el secretario del 
consejo de administración. Cada hoja del libro se des
tinará a un sólo socio en la que debe asentarse el no!!!. 
bre completo de éste, su domicilio, nacionalidad, edad, 
estado civil, profesión, fecha de la asamblea en que -
hubiere sido admitido y separado, en su caso, número --
de certificados de aportación que hubiere suscrito, ex
hibiciones hechas, devoluciones y reembolsos, nombres -
del beneficiario y beneficiarios en caso de muerte. En 
cada hoja se hará constar la firma del socio correspon-
diente y, si no supieren firmar sus huellas digitales. 
(Art. 61, R.L.s.c.). 

Respecto del libro de actas, ~stas seran nu-
meradas extractando al margen los acuerdos que se adop
ten, y deberán asentarse una a continuación de la otra 
sin dejar espacios libres. Cada acta deberá indicar, -
por lo menos: la fecha de la celebración de la junta, -
las personas presentes en ella, así como las resolucio
nes tomadas respecto de cada punto y deberán estar fir
madas por el presidente y el secretario de la asamblea
º junta. No tendrán validez las actas levantadas en li 
bros no autorizados o fuera de ellos y los que carescan 
de las firmas correspondientes. Los libros de actas --

. estarán a cargo de los respectivos secretarios. (Art. -
59, 60 del Reglamento de la Ley de Sociedades Coopera-
tivas). 
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El talonario o certificado de aportación de-
berá ser llevados por el tesorero de la soc~edad. L.os
certificados de aportación estarán numerados progresiv~ 
mente y contendrán: el nombre de la sociedad, el valor 
del certificado, la fecha de la constitución de la coo
perativa, el nombre del socio titular, la fecha de la -
exhibición, los derechos que otorga el socio las cesio
nes de que haya sido objeto. (Art. 62 R.L.S.C.). 

Los artículos 54 de la Ley de Sociedades Coo
perativas y 84 del Reglamento de dicha Ley, establecen 
que las cooperativas de consumidores, cuando la Secre-
taría de Industria y Comercio las autorice a realizar -
operaciones con el público (ventas), deberán llevar un
registro y cuenta por separado de las operaciones que -
realicen. 

Los libros de contabilidad de las cooperativas 
así como los libros sociales serán autorizados por la -
Secretaria de Industria y Comercio, y quedarán a cargo
del comisionado de contabilidad e inventarios, el que -
tendrá obligación de cuidar que la contabilidad se lle
ve en forma legal, sistematizada, correcta, sencilla y
al día. (Art. 63~ R.L.s.c.). 

Además de la autorización de dichos libros que 
realiza la Secretaría de Industria y Comercio, deberán
también ser legalizados por las Oficinas Federales de -
Hacienda : de la jurisdicción de la cooperativa. (Art. -
64, A.L.S.C.). 

Para la autorización de nuevos libros por la
Secretar!a de Industria y Comercio, será requisito in-
dispensable la presentación de los libros anteriores --
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'C debidamente te~minados. 65, R. L 8. C. ) . 

La Secretaria de Industria y Comercio tendrá 
a su cargo la vigilancia que se requiera para hacer -~ 
cumplir la ley de la materia y sus reglamentos. A este 
efecto, las sociedades cooperativas, las federaciones y 

la confederación nacional están obligados a proporcionar 
cuantos elementos se necesitan o se estimen pertinen--
tes, y mostrar~n sus libros de contabilidad y documen-
tación a los inspectores designados, permitiendo su ac
ceso a las oficinas, eetaplecimientos y demás dependen
cias en que se encuentren. (Art. 82 de la Ley de Socie
dades Cooperativas). 

De conformidad con el artículo 83 de la Ley -
de Sociedades Cooperativas, que dispone, si corno resul
tado de las inspecciones a que se refiere el artículo -
anteriormente mencionado, la Secretaria de Industria y
Comercio tuviere eonocimiento de un hecho que implique
violación a la ley, o perjuicio para los intereses~ --
operaciones de la sociedad o de sus miembros, dará avi
so al Consejo de Administración, al de Vigilancia o a -
los socios, y podr~ convocar a asamblea general para -
proponer las medidas que deban adoptarse a efecto de -
corregir las irregularidades que se noten, sin perjui-
cio de aplicar las sanciones correspondientes. 

las infracciones a esta Ley o a sus reglamen
tos se sancionarán por la Secretaría de Industria y Co
mercio con arresto hasta por treinta y seis horas, ---
multa hasta por mil pesos, permutables p~r arresto has
ta por quince días o con ambas penas a la vez. (Art, 
84 de la ley de Sociedades Cooperativas). 



DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

DISPOSICIONES GENERALES. De acuerdo con el -
articulo So, de la Ley Bancaria, solamente pueden obte
ner autorizaci6n para ejercer habitualmente la banca y
el crédito dentro del territorio de la República Mexic~ 
na, las sociedades constituidas en forma de sociedad -
anónima de capital fijo Jo variable. La Ley que regla-
menta gen~ricamente la constituci~n y el funcionamiento 
de las Instituciones de Cr~dito es en principio, la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Sin embargo, las -
sociedades anónimas autorizadas para el ejercicio de la 
banca y del cr~dito, están sujetas a un régimen de ex-
cepci6n contenido en la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, cuyo articulo So.
prescribe que las reglas que el mismo contiene son de -
aplicación especial para las sociedades antes menciona
das. 

La obligación respecto de las Instituciones -
de Crédito y Organizaciones Auxiliares de llevar su ca!.!. 
tabilidad, tiene su fundamento en el artículo 16 frac-
ci6n III del C6digo de Comercio, Los libros obligata~~ 
rios que deberán llevar para su contabilidad estas ---
instituciones son los señalados por el artículo 33 del-
06digo de Comercio y los auxiliares que necesiten para
su correcto funcionamiento, Según la circular de la 8_2 
cretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de I!.!, 
gresos, Departamento de Oficinas Federales de Hacienda, 
número 212-13 61 1 expediente 350 (015)/6124. 

Conforme a lo señalado por el artículo 45 --
f raccián III de la Ley Bancaria, las instituciones fidu 

~ 
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ciarias del país, tienen la obligación de abrir conta-
bilidades especiales por cada uno de los contratos de -
fideicomiso, mandato, comisión, administración o custo
dia, y en los cuales deben registrarse todos los dere-
chos, obligaciones, capitales y resultado, deudores y -
acreedores derivados de los propios contratos, todo lo
cual deber~ coincidir invariablemente con los saldos -
que por cada operación de los mencionados hayan sido -
contabilizados en las cuentas controladoras respectivas 
de la contabilidad general. (Circular número 480 del -
25 de junio de 1957, girada por la Comisidn Nacional -
Bancaria). 

Seg~n lo dispone el artículo 94 de la Ley Ge
neral de Iastituciones de Cr~dito y Organizaciones ---
Auxiliares, la contabilidad podrá llevarse sin perjuicio 
de su valor probatorio legal, en auxiliares encuaderna
dos o en hojas sueltas y se regirá por lo que disponga
el reglamento que dictará al efecto la Comisión Nacio-
nal Bancaria, 

El reglamento de Inspección, Vigilancia y ºº.!:!. 
tabilidad de las Instituciones de Crédito, publicado en 
el Diario Oficial de 9 de febrero de 1935, en su artí~ 
culo 27 dispone lo siguiente: "Las instituciones de -
cr~dito estarán obligados a llevar en forma regular li
bros de contabilidad en que consten todas las operacio
nes que realicen, pudiendo adoptar el sistema de conta
bilidad que mejor convenga a sus necesidades, siempre
que con el pueda tenerse un control completo de todas -
sus operaciones. 

La contabilidad, que debe llevarse al día, -
puede asentarse en libros encuadernados o en hojas suel 

'' l.l' f, 



esas hojas, los comprobantes y las 
a los asientos practicados en las hojas 
empastados y foliados mensualmente. 

Ta~bién deberán ser empastados y foliarse los 
documentos y las relaciones utilizasas para la forma--
ción del balance". Agrega además, que debe llevarse un 
registro especial de las responsabilidades a favor de -
la insti tuci6n. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros,-
en circular del 31 de agosto de 1971, di6 a conocer a -
todas a las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares, el acuerdo tomado por el comité permanente
de este organismo, aprobado por la Secretaría de Hacie!l 
da y Crédito P~blico en el sentido de, que los libros -
de actas de asambleas generales ordinarias y 

narias de accionistas y de juntas de consejo 
traciiSn los lleven en hojas sueltas para que 
nerse mecanográficamente. 

extraordi
de adminis -puedan po-

Las disposiciones de la Ley Bancaria y su re
glamento asi como las circulares obedecen a razones emi 
nentemente practicas. En los libros auxiliares que per 
mite el C6digo de Comercio, así como en las tarjetas o
en las hojas sueltas Ge registran con detalle las oper~ 
oiones realizadas utilizando medios mec~nicos, y sólo -
se llevan a los libros obligatorios los resúmenes de -
dichas cuentas, en forma de asientos globales. El Dia
rio que como su nombre lo indica, debe ser manipulado -
cotidianamente, sólo se maneja cada mes. Hay razones -
físicas insuperables que impiden que el enorme volumen
de operaciones que celebra por ejemplo, una institución 



El artículo 94 de la Ley Bancaria dispone --
acto o contrato que signifique variación en el ac -tivo o en el pasivo de una instituci6n de crédito u or-

ganizaci6n auxiliar o implique obligación inmediata o -
contingente, deber~ ser registrada en la contabilidad". 
Y en el capítulo relativo a prohibiciones y a sanciones 
el artículo 153 bis 1 (agregado el 27 de diciembre de -
1954 y adicionado el 26 de diciembre de 1970) prescribe 
que 11 Los funcionarios y los empleados de las instituciE 
nes de Crédito y organizaciones auxiliares que omitan -
registrar en los términos del primer párrafo del artí~ 
culo 94 de esta Ley, las operaciones relacionadas por -
la instituci6n u organización de que se trate, o que a
sabiendas realicen falsificaciones, alteración o simu-
len operaciones que resulten en quebranto del capital -
pagado de la institución serán sancionadas con las pe-
nas que señala el articulo que antecede". 

Esto se explica porque la contabilidad es de
finitiva para conocer el estado financiero de una empr~ 
sa; pero tratándose de empresas que como las instituciE 
nes de crédito, de seguros y de fianzas tienen una fun
ción de servicio público y su actuaci6n es concluyente
para la economía de cualquier país, la contabilidad es
el mejor instrumento para conocer su situación y para -
que el poder público pueda ejercer de mejor manera la -
vigilancia permanente a que están sujetas. 

Cabe mencionar que el artículo 153 bis 1 an-
teriormente disponía lo siguiente: 11 Los funcionarios y 

(24) Hemandez Octavio A., Derecho Bahcario Mexicano, 
Tomo I, Pag. 100. 
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los empleados de las instituciones de crédito que ami-
tan registrar en los términos del primer párrafo del -
artículo 94 de esta Ley, las operaciones realizadas por 
la institución de que se trate y de dicha omisión resu.!, 
tare la variación del activo o pasivo, o de ambos, se-
rán sancionados con las penas que señala el artículo -
que antecede". La adición llevada a cabo el 26 de di-
ciembre de 1970, tuvo como finalidad dar mayor seguri-
dad al sistema para fortalecer la confianza del público 
y aumentar la solidez de las instituciones. 

FORMULACIDN, AA=lOBACIDN Y PUBLICACION 
DE LOS ESTADOS !VENSUALES. 

Las instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares están obligadas por la Ley Bancaria (Art.95) 
a publicar un estado mensual de sus operaciones. Sin -
perjuicio de su publicación, el estado mensual será re
visado por la Comisi~n Nacional Bancaria y de Seguros.
Si la revisión se practica después de publicado el est~ 
do y éste tuviere correcciones, que fueren fundamenta-
les a juicio de la Comisión, ésta podrá acordar que se 

publique el estado corregido dentro de los quince días 
siguientes al acuerdo correspondiente (art. 95, p~rrafo 

segundo), 

Deben observarse las siguientes reglas, para
llevar a cabo la revisión, aprobación y la publicaci~n
de los estados mensuales, 

1.- Dentro de los primeros diez días de cada
mes, las instituciones de crédito y las organizaciones
auxiliares deberán remitir por sextuplicado, al jefe -
de la zona correspondiente o, en su caso, a,la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Seguros, el estado concentrado -
de sus operaciones, formado con los saldos de las cuen-
tas del libro mayor al día último del mes anterior, su
jetándose al modelo aprobado por la Comisión. 

2.- En dichos estados se ajustarán las cuen-
tas en divisas extranjeras a los tipos de cambio de cíe -rre del Banco de México, en la fecha del estado corres-
pondiente. 

3.- Cuando se trate de una instituci6n con -
sucursales, el estado se formará fusionando los saldos
de las cuentas de la oficina y de las sucursales, debi
damente agrupados. 

4.- Se autorizár~ la publicación del estado -
mensual una vez que se haya verificado numéricamente --, 
y siempre que no se encuentre~ faltantes en el computo, 
tambi~n num~rico, de garantías. 

5.- La autorización se hará usando la siguien -te fórmula: · "Para los efectos del artículo 95 de la :...-
Ley General de Instituciones de Crédito, se autoriza la 
publicación del estado de contabilidad que antecede,-
cuyas cifras han sido proporcionadas bajo la responsa-
bilidad de los funcionarios de la institución que lo -
suscriben". 

6.- La publicación deber~ hacerse dentro de -
los cinco días siguientes a la fecha de la autorización 
en el diario de mayor circulación, en el lugar del do-
micilio de la institución respectiva o, en su defecto,
en el capital del Estado de su ubicación. 



en los estados mensuales de conta
hecho la debida agrupación de los -
zona o la Comisión los devolverá a -

las instituciones para que los modifique, y si en el -
plazo de diez días no se hubieren satisfecho los requi

, sitos, no se autorizará la publicaci!Sn del referido es
tado. 

8,- Si de los datos numéricos que proporcio-
ne la instituci!Sn se desprende que no están debidamente 
constituídos o invertidos los depósitos y las obligaciE!_ 
ciones, se negará la autorizaci!Sn para publicar el es-
tado de' que se trate y la propia Comisión dará aviso a
la Secretaría de Hacienda a fin de que se imponga la -
sanción correspondiente. (Art. 32 del Reglamento de -
Inspecci6n, Vigilancia y Contabilidad de las Institucio -nes de Cr~di to). 

En los estados mensuales deberán insertar la
siguiente leyenda antes de las firmas autorizadas "El -
presente estado se formuló de acuerdo con las reglas -
dictadas por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Se~
guros, habiendo sido valorizados los saldos en moneda -
extranjera al tipo de cotizaci!Sn del día y la autenti-
cidad y exactitud de los estados que contiene han sido
aprobados y dictaminados por los administradores y ca-
misarios de la sociedad en los términos del articulo --
95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y --

Organizaciones Auxiliares". (Circular 591, girada par
la ~omisi!Sn Nacional Bancaria y de Seguros, de 27 de fe 
brero de 1971). 

No es necesario que las instituciones de cré
di to y organizaciones auxiliares cumplan con el requi~ 



sito de publicar su estado mensual, cuando la fecha de
la formulación de dicho estado coincida con la formula
ción de su balance general, cuya publicación sustituirá 
a la de aquel, (Circular 302, girada por la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros, de 3 de octubre de 
1946). 

FORMULACION, APROBACION Y PUBLlCACION DE LOS BALA~ 
CES. 

El balance de las instituciones de cr~dito y
organizaciones auxiliares se formulará anualmente. Y -
deber~ presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros dentro de los 30 días siguientes al cierre del
ej erc1c10 correspondiente. Así mismo, dentro del mes -
siguiente a la presentación del balance deberán enviar
una copia certificada del acta de la junta del consejo
de administración en que hayan sido aprobados, para --
estos efectos, junto con los documentos justificativos
y un informe general sobre la marcha de los negocios -
de la sociedad, asi como del dictamen del comisario con 
las observaciones propuestas que considere pertinentes, 
el cual deber~ incluir una conclusión debidamente razo
nada de la situación financiera de la sociedad. (Art. -
95 párrafo 3o, de la Ley Bancaria). 

El balance, una vez aprobado por la Comisión
Nacional Bancaria y de Seguros, y sin perjuicio de la -
obligación impuesta por el art!culo 177 de la Ley Gene
ral de Sociedades Mercantiles y en el mismo plazo esta
blecido por éste, deberá ser publicado en uno de los -
periódicos de mayor circulación en el domicilio de la -
institución o a falta de aquel, en la capital del Esta-
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través de las f uncibnes de inspecci~n y vigilancia de
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, lo que no -
ocurre cnn los balances de las sociedades mercantiles -
en general que solamente tienen obligación en algunos
casos de que los balances sean certificados por cohta-
dor público titulado para efectos fiscales. 

AUTORIZACION DE LDS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LAS 
INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILI~ 
RES. 

Para el efecto de obtener la autorización, d.,2 
berán ser observadas las siguientes reglas: 

a) Las instituciones de crédito y las organi
zaciones auxiliares radicadas en el Distrito Federal de 

- -berán enviar a las oficinas de la Comisión Nacional Ba,U 
caria y de Seguros sus libros de contabilidad (diario, 
mayor, de inventarios y balances, de asambleas, de jun
tas de directivas) para que les sean autorizados, 

b) Las instituciones de cr~dito y organizacio ... 
nes auxiliares que radiquen fuera del Distrito Federal, 
deberán hacer el tr~mite de autorización de libros, OC.!:!, 

rriendo a las Oficinas Federales de Hacienda, Para tal 
fin llenarán un modelo de solicitud formulado por la -
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en el que de-
berán aparecer los títulos de los libros cuya autoriza
ción se requiera. Dicha solicitud será enviada por du
plicado a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y
una vez devuelta con.la aprobación de ésta, deberá ser
entregada a la Oficina Federal de Hacienda correspon--
diente, la que a su vez, después de autorizar los libros 
enviará un tanto de su autorizaci6n a la Comisión. 



El procedimiento indicado persigue evitar las 
dificultades prácticas con las que las instituciones -
foráneas puedan tropezar para enviar sus libros a la Co -misión Nacional Bancaria y de Seguros por expres o co--
rrea. 

c) Si en la población donde radique algún es
tablecimiento bancario que necesite que sus libros le -
sean autorizados, se halla temporal o permanentemente
un inspector de la Comisidn Nacional Bancaria y de Seg_!;;! 
ros, podrá dicha Comisión autorizar a dicho inspector,
mediante oficio especial, para que firme y selle los li -bras de la interezada; autorización que surtirá los mis -mos efectos que la tramitada directamente en las ofi-
cinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. -
(Circulares 239, de 9 de marzo de 1943, y 294, de 25 de 
agosto de 1945, giradas por la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros, Circular 212-13-61 de la Secretaria -
de Hacienda y Crédito P~blic.o, Departamento de Oficinas 
Federales de Hacienda). 

d) Podrán solicitar, según sea el caso, ante
la Comisi~n Nacional Bancaria y de Seguros o en las --
Oficinas Federales de Hacienda, les autoricen en hojas
sueltas los libros de actas de asambleas generales or-
dinarias y extraordinarias de accionistas y de juntas -
de consejo y de administracidn, para que puedan asentar, 
se mecanográficamente. Para efectos de dicha autoriza
ción, deben presentar ante los mencionados organismo9,
hojas de tamaño uniforme para cada libro, de igual cla
se de papel y marcadas numéricamente en forma progres,! 
va, 

La autorización se hará conste.r en cada hoja-



mediante un sello o por la impresión del nombre con má
quina protectora de la Comisión Nacional Bancaria y de
Seguros, o en su caso, de la Oficina Federal de Hacien
da. (Circular número 596, de 31 de agosto de 1971, gir~ 
da por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros). 

Respecto de la autorización de libros de las 
contabilidades particulares de los fideicomisos, la --
éomisión Nacional Bancaria y de Seguros en la circular
número 2B5, de fecha 13 de febrero de 1945, comunicó -
a las sociedades y departamentos fiduciarios lo siguie.!J. 
te: "Esta Comisión resolvió en la siguiente forma di ver, 
sas CDnsultas sobra si los libros de la contabilidad -
correspondiente a cada fideicomiso deben presentarse -
para su autorización a las Oficinas Federales de Ha--
cienda. 

Los libros de las contabilidades especiales -
de los fideicomisos que no sean sino auxiliares de la -
contabiiidad general de la sociedad fiduciaria respect.!_ 
va, no es necesario que sean autorizados por las Ofici
nas Federales, de Hacienda como tampoco lo son los de-
mas libros auxiliares, en cambio, los libros principales 
que lleven de acuerdo con el Código de comercio y en ~

substitución de los fideicomitentes, sí deben tener -
el registro legal prevenido por el citado Código y par
las Leyes del Timbre y del Impuesto Sobre la Renta. 

En el caso de que el negocio fiduciario con-
sista en llevar contabilidades en los términos del inci 
so. b) del artículo 44 de la Ley General de Insti tucio-: 
nes de Crédito, también est~n obligadas éstas a tener -
autorizados los libros de la contabilidad mercantil, -
industrial o agrícola que se les confíe". 
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·.. . .. ·· El párrafo II del articulo 94 de la Ley de --
. Ins'tituciones de Cr~di to y Organizaciones Auxiliares -
.reformado por decreto de 27 de diciembre de 1963 esta-

"la Comisi!Sn Nacional Bancaria determinará
·. por medio de resoluciones de caracter general, cuales -
"Son los libros o documentos que por integrar la contab! 
.lidad de las Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares deben ser conservados, cuales pueden ser des -truidos previa microfilmación que de los mismos hagan -
dichas instituciones, en los rollos autorizados por la
propia Comisión, y cuales pueden ser destruidos sin ne
cesidad de microfilmación, Tambíén fijará los plazos -
de conservación de los mencionados libros y documentos-
una vez que dichas instituciones hayan sido liquidadas" 
Cabe mencionar que el párrafo transcrito anteriormente
disponía lo siguiente: "La Comisión Nacional Banca--
ria determinará, por medio de resoluciones generales, -
cuáles son los libros y documentos de las instituciones 
de crédito que pueden ser destruidos. También fijará -
los plazos de conservación de los libros y documentos -
de las instituciones, una vez que hayan sido liquida--
das", 

La reforma llevada a cabo tuvo como fin el -
introducir nuevas t~cnicas que la experiencia aconseja
ba, a fin de que dichas instituciones adoptaran su fun
cionamiento y sus practicas a los nuevos sistemas de -
microfilrnaciórí ... 

Por lo que respecta a la conservación, destruc 
ción y microfilmaci~n de los documentos bancarios, la -
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en circular -~ 
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n6mero 582, de fecha 9 de marzo de 1970, comunicó a --
las Instituciones de Crédito y Hacienda y Crédito P~bli .-
co, Dirección de Cr~dito, Departamento de Bancos y Mo--
neda, n~mero 305-I-C~41472 de fecha 17 de febrero del -
mismo año, en el que se establecen las siguientes dis-
posiciones: 

1.- Es obligatorio para todas las institucio
nes de crédito y organizaciones auxiliares del país, -
conservar de manera permanente y hasta diez años despues 
de su liquidación, los originales de sus libros prin--
cipales de contabilidad, así como los de actas de la -
asambleas de accionistas y de juntas del consejo de ad
ministración, 

2.- Los dem~s libros y registros, así como -
los documentos y papeles en general que tengan relación 
con sus operaciones, los conservar~n durante diez años
a partir de la fecha en que aquéllos sean terminados o
en que se haya cumplido la operación o actuación a que
se refieran concretamente; y podr~n ser destruidos una
vez transcurrido dicho plazo, si la institución u or-
ganización lo desea y bajo su exclusiva responsabilidad, 
siempre que unos y otros no se refieran a asuntos en -
relación con los cuales la institución u organización -
tenga conocimiento de que se haya iniciado un procedi-
miento, ya sea judicial o administrativo que esté pen.;;:..,. 
diente de resolución definitiva. 

Los libros y papeles a que alude el párrafo -
anterior, con excepción de los que hayan sido termina-
dos o se hayan cumplido la operación o actuación a que
se refieran durante el lapso del último ejercicio fis-
cal completo o en el ejercicio en curso, podrán destru-



irse bajo la exclusiva resposabilidad de la institución 
u organización, cuando consignen obligaciones de ' 
$25,000,00, si no están relacio~ados con asuntos pen--
dientes de resolución definitiva, y siempre y cuando -
previamente hayan sido microfilmados y .los correspon--
dientes 11 negath1os originales de cámara" se conservarán 
el tiempo necesario para completar el plazo de diez --
años. 

Aun cuando se refieran al último ejercicio 
fiscal o al ejercicio en curso, aquellos documentos que 
por su naturaleza no deban conservarse en poder de la -
institución, -como en el caso de los que se remiten pa
ra su cobro a corresponsales u otras dependencias de la 
propia institución, y respecto de los cuales la micro-
filmaci6n haga prácticamente las veces de registro de -
los datos relativos - as·Í _como los estados de cuenta, -
de corresponsalía, etc., de los cuales la institución -
u organización envíe un ejemplar a la otra parte, pó--
dr~n destruirse previa su microfilmación a condición de 
que la institución u organización conserve en sus arch_i 
vos, en los términos de los dos párrafos anteriores, -
los cheques, fichas de depósito, etc., que justifiquen
los movimientos de cargo y abono operados en cada cuen
ta. Los documentos a que se refiere este párrafo podrán 
remitirse al interesado, en su caso, tan pronto se haya 
revelado la película correspondiente y verificado la -
corrección de su contenido. 

3.- Los sistemas de ordenamiento, manejo y -
medios de conservación de los "negativos originales de
Cámara11 deberán ser los adecuados para obtener con f ac_i 
lidad, rapidez y claridad cualquier 'dpto de las res--
pectivas operaciones, en caso de consulta o compro~~.:.... 
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bacióri 1 a cuyo efecto la microfilmación, así como la -
destrucción de documentos, se·sujetaran a determinadÓs
requisitos mínimos, 

4.- Los libros y documentos de las institu--
ciones u organizaciones liquidadas que no puedan ser -
destruídas conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 

2, se pondrán a disposición de la Comisión Nacional --
Bancaria y de Seguros, proveyéndo dichas instituciones
u organizaciones de los medios necesarios para su con
servación y para su destrucción una vez transcurridos 
los plazos que establecen 'dichos apartados, 

INSTRUCTIVO PARA LA MICROFILMACION Y DESTRUCCION 
DE . DOCUMENTOS. 

a) La película será del tipo pancromático --
(no inflamalHe)y especial para reproducción de documen-
tos, y los negativos con que se sustituyan los libros y 
papeles relacionados con las operaciones de las instit.!:!, 
ciones de crédito y organizaciones auxiliares deberán -
ser precisamente los "negativos originales de cámara". 

b) La microfilmación de documentos que con--
tengan anotaciones de interés en el reverso (como son -
las relacionadas con cambios en la titularidad del de-
recho que amparen), ai no se hace con equipo que micro~ 
filme simultáneamente las dos caras del documento, de-
berán hacerse filmando por el anverso y a continuación
por el reverso; en este último caso , los documentos -
deberán estar previamente marcados con un sello perfor~ 
dor que permita identificar el anverso y el reverso, 
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~. ·· · · c) Todo lo relacionado con los procesos de -
microfilmación y destrucción de documentos deberán que
dar a cargo y bajo la responsabilidad del o los f un--
cionarios que designe la institución u organización para 
cada oficina en que se realicen dichas labores, que im
plican desde establecer la corrección de los documen-
tos por microfilmar y su control posterior hasta ser ~~ 
destru!dos; controlar también la destrucción de libros
Y papeles que no hayan sido previamente microfilmados;
vigilar que el equipo de microfilmación, el de lectura
y el archivo de los rollos se encuentren en condiciones 
de máxima eficiencia; controlar los rollos: antes de 
usarse, durante el proceso de filmación, en su envío a
revelar y en su recepción y revisión posterior. 

Cuidar~ asimismo, en relación con cada rollo
de pel!cula la que se microfilme, de un ejemplar de "ne 
gativo original de cámara" en ningún momento sea objeto 
de corte o adición alguna, y tan pronto como sea expe-
dida la certificación por el funcionario autorizado, -
quedará bajo la custodia del o los funcionarios que --
expresamente designe la institución u organización, --
quienes responderán, a su vez, de que dicho ejemplar se 
conserve sin corte o adición alguno, en lugar debida--
mente controlado y acondicionado de manera que se obte.Q 
gan, por una parte, protección contra sustracciones, s_! 
niestros y destrucción por la acción de los elementos -
climatéricos, y por otra, le fácil consulta de los ro~ 
llos; éstos se clasificarán y se formará el índice de -
archivo correspondiente. 

Las designaciones de los f·uncionarios a que -
se refieren los dos párrafos anteriores deberán ser co-



municadas ae inmediato 
y de .Seguros. 

d) Al 1n1c1ar cada rollo deberá dejarse co--
rrer la película sin filmar un espacio de un metro apr,!2. 
ximadamente para la adecuada protección de las microfot2 
grafías que vayan a tomarse y el ensamble a la máquina 
lectora. A continuación se filmarán en primer término 
y en tamaño que sea legible a simple vista, el nombre -
de la institución u organización y, en su caso, de la -
dependencia de que se trate, la indicación de ser el -
principio, el número y además referencias adoptadas --
para la fácil identificación del rollo, así como el -
nombre del operador y del funcionario que verificó la -
corrección de los documentos que hayan de filmarse y el 
lugar y la fecha en que empezó la filmación. 

Al terminar cada rollo se comprenderá dentro
de la certificación que extienda el funcionario respo~ 
sable respecto al número de documentos microfilmados, a 
su naturaleza, al hecho de que previamente se comprobó
la corrección de dichos documentos en cuanto a importes,·:. 
firmas y demás características, según su naturaleza, y 
al de que la microfilmación se realizó sin ninguna ano
malía, cuando se llegara advertir (que la máquina sufra 
una avería que cause deficiencia en las microfotogra---
f ías, tomadas, que se determine que faltaron o sobraron 
documentos, o entraron a la máquina doblados o indebi-
damente adheridos unos a otros, etc • .), la certifica---
ción precisará tales anomalías y las medidas para subs~ 
narlas. Para estos efectos, las fallas que se aprecien 
en el curso de la microfilmación, en el momento en que
se adviertan, se irán anotando en el mismo documento en 



96 

que se hará constar la certificación o en documento es
pecial que se filme inmediatamente antes de dicha certi 
ficación, En caso de que se dejen espacios en blanco,
se anotarán en la misma forma y, se explicará el motivo 
por el que se dejaron y la longitud de los mismos. 

Deberá indicarse en el rollo los lugares en -
que se inicie o termine la filmación de cada serie de -
documentos (o sea todos los que deban quedar bajo una -
misma clasificación) mediante la anotación de las refe
rencias necesarias que establescan la naturaleza de su
contenido y que se relacionen con las correspondientes, 
del índice de archivo antes mencionado, precisando ade
más, si los documentos fueron filmados por el anverso y 

por el reverso o sólo por un lado. 

Cuando la filmación de un rollo continúe en -
fecha distinta a la última consignada en el mismo rollo 
o cambie el operador o el funcionario responsable de la 
microfilmación, deberá quedar anotado el hecho -en la -
misma forma que al principio del rollo- antes de pro-
seguir ia filmación. 

e) Para 81 revelado de los rollos, podrá en--
. viarse a una casa especialista en esta clase de traba-
jos o bien ser revelado con equipo y personal de la pr~ 
pia institución u organización, siempre que en uno u -
otro caso dicho revelado se realice con sujeción a las
normas establecidas por los organismos con autoridad -
reconocida en la materia y se mantenga el secreto ban-
cario. 

f) Con la excepción que el último párrafo del 



97 

.2º de la qir~ular establece respecto a los docu--1 

que deben remitirse al interesado, todos los li--
bros y papeles originales que sean microfilmados -inclu 
sive aquéllos que de acuerdo con las reglas contenidas -
en el mismo inciso 2° puedan ser ya destruidos, y respe
tando, en todo caso, los plazos y condiciones que para -
su destrucción señala dicho inciso- se conservarán a dis 
posición de la Comisión Nacional Bancaria y·de Seguros,
en el mismo orden en que fueron fotografiados, durante -
un período mínimo de dos meses contados a partir de la -
fec a en que la película correspondiente haya sido rev~ 

lada y hecha la anotación respectiva en el registro de -
microfilmación cuyo modelo se anexará al presente traba
jo, el cual estarán obligadas a llevar las instituciones 
u organizaciones que sigan el sistema de microfilmación
de sus archivos; deberán tener al día las anotaciones, -
además el registro deberá estar foliado y previa~ente a~ 
torizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

g) Una vez revelado los rollos, se revisarán los 
"negativos originales de cámara" para comprobar que no -
hay imágenes reproducidas en forma defectuosa (velados,
supersupuestos, etc,), así como tampoco recortes, empa! 

mes, etc., en la película. Cuando la revisión resulte -
satisfactoria, el funcionario responsable extenderá la -
certificación en ese sentido y conservará en su poder -

el original de la misma, entregando otro ejemplar al fun 
cionario designado por la institución u organización (~ 
rrafo segundo punto "c"), En caso contrario deberán -
irse anotando en un documento especial todas las observa 
ciones pertinentes que deriven de las fallas o anomalías 
encontradas en el curso de la revisión, se hará men.....::-~ 

ción tambiéñ de los espacios en blanco que no hayan sido 



explicados en la certificación a que se refiere el punto 
"d". Estas anotaciones constituirán el antecedente de -
la certificación que también deberá extender el funcion~ 
ria responsable haciendo constar las anomalías, sus cau
sas, y proporcionando las referencias necesarias para 19, 
calizar e identificar con precisión el hecho observado,
así como la corrección del mismo. 

El "negativo original de cámara" a que se refie
re el segundo párrafo del punto "c", no puede ser objeto 

. de corte o adición alguno, asi que la microfilmación de
la certificación y las correcciones de las fallas dete~ 
minadas después de revelado el rollo respectivo, se ha-
rán· en rollos especiales. 

h) Cuando se rompa o deteriore un rollo de "neg~ 
tivo original de cámara" de los mencionados en el párra
fo segundo del punto 11 c 11

, se levantará un acta suscrita
par el funcionario responsable en la.que se hará constar 
el motivo de la ruptura 9 deterioro, si se sustrajo o no 
parte de la película, .así como si se conservan los docu
mentos originales y si se cuenta con otros ejemplares de 
roilo con el mismo contenido. Un ejemplar del acta se -
enviará · de inmediato a la Comisión Nacional Bancaria y
de Seguros, y no podrán hacerse empalmes o alteraciones
en el rollo, hasta que la Comisión resuelva la forma en 
que debe procederse en cada caso. 

i) La destrucción de libros y documentos que las 
instituciones u organizaciones realicen bajo su respons~ 
bilidad -conforme a lo previsto en el apartado 2 de la -
circular- deberá 
los mismos o por 
re su destrucción 

hacerse mediante la incineración de -
cualqt,\ier. otro procedimiento que aseg!:!_ 
total, se levantará al efecto una acta 
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tándose de la facultad de los jueces para la apreciación 
de las pruebas, la legislación mexicana adopta el siste
ma mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio 
judicial al juzgador, para la apreciación de ciertas 
pruebas (testimonial, pericial o presuntiva) 1 ese arbi-
tria no es absoluto, sino restringido por determinadas
reglas basadas en los principios de la lógica, de las -
cuales no debe separarse, pues al acerlo, su aprecia--
ción, aunque no infrinja directamente la ley, sí viola -
los principios lógicos en que descansa, y dicha viola--
ción puede dar materia al examen constitucional, Y por
otra parte tomando en cuenta la serie de requisitos exi
gidos por el poder público, para llevar a cabo la micro
filmación de documentos bancarios mas por lógica que por 
ley, esos documentos pueden lograr pleno convencimiento
del juzgador, 

En vista de lo anterior, pero por el régimen tan 
estricto que el Estado somete a las instituciones de cr~ 
dita y a las organizaciones auxiliares para el cumpli--
miento de sus operaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, -
qu.e los documentos que dichas instituciones u organiza
ciones microfilman corresponden exclusivamente a las op~ 
raciones autorizadas; que dichas operaciones estan suje
tas a la inspección y vigilancia estricta de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público a través de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros, y de que el marco -
legal en que se mueven estas sociedades es especial, ya
que para su funcionamiento se requiere autorización del
poder.~ público 1 la propia Ley las considera como de acr~ 
ditada solvencia, mientras no sean puestas en liquida-~
ción o declaradas en quiebra y que la microfilmación que 
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efectúan est~ minuciosamente reglamentada, consideran-
dose que los documentos así microfilmados integran prue 

- -ba plena. 

Por otra parte tomando en cuenta que los usos 
bancarios son fuente de derecho mercantil, el legisla-
dar debiera de estudiar el punto y establecer que los -
documentos microfilmados por las instituciones de eré-
dita y organizaciones auxiliares hacen prueba plena, Y
así darles el carácter de prueba legal o tasada para -
todos los efectos legales. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, 

El artículo 106 de la Ley General de Institucio
nes de Seguros, dispone, que las instituciones de segu-
ros deberán llevar los libros de contabilidad que previ~ 
ne el Código de Comercio, Este Ordenamiento como ya lo
vimos anteriormente, señala los libros fundamentales pa
ra que las empresas lleven un riguroso orden de cuenta -
y razpn de sus operaciones. 

Además, el artículo anteriormente mencionado es
tablece, que dichas instituciones deben llevar los si--
guientes libros auxiliares: 

1.- De caja. 

2.- De cuentas corrientes. 

3,- De inversiones. 
a) Afectas a las reservas 
b) No afectas a las reservas. 

4.- Registro de pólizas y certificados, 

5.- Registro de reaseguros cedidos. 

6.- Registro de reaseguros formados. 

7 .- Registro de endosos. 

8 .- Registro de siniestros. 

9 .- Registro de vencimientos, 

10.- Copiador de pólizas, o copias al carbón de . 
:-

los mismos, 
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endosos, o copias al carbón de -
los mismos. 

12.- De las demás cuentas de control del libro ma -yor. Para el ramo marítimo y de transporte, 
son: 

13.- Registro de pólizas abiertas. 
Para las operaciones de vida, además: 

14.~ Registro de asegurados para pólizas de grupo. 

15.- De préstamo sobre pólizas. 

16.- Registro de rescates. 

17.- Registro de caducidades y terminaciones. 

18 .~·-Registro de primas netas, cobradas, inicia 
les y de renovación. 

Cuando el copiador de pólizas y endosos se lle-
ven en ajas sueltas, éstas deberán encuadernarse y empa.§. 
tarse en orden progresivo. 

Las instituciones que practiquen varias de las -
operaciones y ramos de seguros que señala el artículo 11, 
deberán llevar los libros auxiliares que para las disti~ 
tas operaciones y ramos se indican en dicho artículo -
para fines de manejo interior, así como para inspección
y graduación de acreedores, en su caso, anotándose en -
ellos lo que corresponda a cada operación o ramo. 

En relación con el párrafo anterior el artículo-
11 dispone lo siguiente: " •• , • Las autorizaciones se re
ferirán a las siguientes operaciones: 
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Las instituciones de seguros deberán registrar,
sin limitación, todas y cada una de las operaciones que
practiquen, cualquiera que sea su origen; y por lo que -
respecta a operaciones reales en moneda extranjera, cual 
quiera que sea el sistema de registro o de distribución
empleado, el valor real de la operación deberá ser asen
tado en moneda nacional, a fin de que la contabilidad 
arroje los resultados verdaderos y exactos, 

Las partidas que anualmente se vayan acumulando
por depreciación deberán llevarse en cuenta de reserva,
ª fin de presentarlas en el balance en la forma que indi 
cµe el estado respectivo del informe anual. 

Respecto de las cuentas que tienen que llevar -
las instituciones de seguros, el artículo 110 de lamen
cionada Ley, dispone, que deberán de ajustarse al catál~ 
go que al efecto autorice la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público, Las instituciones que lo necesiten po
drán introducir nuevas cuentas, previa autorización de -
la Secretaría de Hacienda, indicando en la solicitud -· 

las razones que tengan para ello. En este caso se adi-
cionará al catálogo respectivo. 

Los libros de contabilidad y los registros, deb~ 
rán conservarse disponibles en las oficinas de la insti-

tución y no podrán retardarse en sus asientos por más -
de 45 y de 5 días, respectivamente, El registro de si-
niestros y vencimientos deberá llevarse al día, según -
lo dispone el artículo 111 de la Ley de Instituciones de 
Seguros, Este artículo agrega; que los libros de conta
bilidad, registros, informes y demás documentación rela
cionada con las operaciones de seguros, deberán consig-
narse en idioma español, 
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Las instituciones de seguros de acuerdo con el -
artículo 104 de su Ley, deben rendir a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la siguiente información, au
torizada por los funcionarios o apoderados de las mismas: 

I.- Durante el mes de enero de cada año, un in-
forme sobre las operaciones practicadas del 1º de ene
ro al 31 de diciembre del año inmediato anterior, que~ 
contendrá por lo menos: 

o) Una hoja de trabaju. 

b) Un estado de pérdidas y ganancias. 

e) Un balance general, practicado al 31 de diciem 
bre Último, 

d) El cuaderno de valuación, con los actos que -
administrativamente fije la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, cuando se trate de
instituciones que operen el ramo de vida. 

II.- Como un anexo al informe de que habla la 
fracción anterior, se acompaña al mismo, una manifesta-

ci6n de los siniestros ocurtidos de los pagados y de los 
pen'dierites de pago durante el ejercicio social de que
trate, por cada uno de los ramos de seguro en que ope-
ren. 

III.- Dentro de los tres primeros meses de c~ 
da año presentarán un informe del seguro practicado en
cada uno de los ramos en que operen y por las operacio
nes realizadas en el año inmediato anterior. 



primeros .. ·• ... ·· .. ····· .. •. ·.·. ·.·.·· ciada -
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cualquier época, los informes que soli -· cite la Secretaria de Hacienda de sus matrices, sucur~-
. - . ' 

sales o agencias. 

Las instituciones de seguros, al presentar el 
informe anual a que se refiere la fracci6n I de este a_!; 

. ticulo, acompañarán una solicitud proponiendo inversio~ 
nes para cubrir el faltante entre las que existan afee;;. 
tas a sus reservas y el importe total de estas últimas
que resulten de dicho informe, a fin de que tales reser 
vas se encuentren íntegramente invertidas en los térmi
nos a que se refiere el articulo 84 de la misma ley. 

El artículo 105 de la mencionada Ley, dispone 
que los informes que deban rendir las instituciones de
seguros, se ajustarán precisamente a los modelos que -
apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los informes anuales serán enviados a la Se-
. cretaría de Hacienda y Crédito Público,.debidamente en~ 
cuadernados y foliados, y contendrán la documentación -
principal a que se refiere la fracción I del artículo -
104, así como los anexas relativos, y todos los datos
númericos que contengan deberán corresponder exactamen
te con los que arrojen las cuentas relativas de su con
tabilidad. 

Las infracciones a lo dispuesto en los párra
fos anteriores, así como la consignación de datos abre
viados o encomendados que den lugar a duda respecto a -
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la que representen, será motivo para que el informe res 
pectivo sea rechazado y se fije un nueva plaza improrrE 
gable para su presentación. En caso de que el informe
no sea presentado en el plazo que se señala, o sea nue
vamente rechazada, se aplicará una multa de $ 500.00 a
$ 1000.00 fijada administrativamente por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. En la misma forma se ~
castigará la anotación de partidas virtuales en la con
tabilidad, salvo a aquéllas que se refieran a rentas en 
edificios de su propiedad. La Secretaria de Hacienda-, 
para ese caso fijará la cantidad que par concepta de -
renta deba aparecer cargada en los gastos de la instit~ 
cit5n. 

DEL BALANCE.- Las instituciones de seguros -
practicar~n un balance general anual. Se presentará P,2 
ra su aprobación ante la Comisión Nacional Bancaria y -

de Seguros durante el mes de enero de cada año (art. --
104), dentro del informe anual de cuentas. (art. 1. frac. 
VII del Reglamento Sobre las Funciones que en Materia ~ 
de Seguros Realiza la Comisi6n Nacional Bancaria). 

Aprobado el balance por la Comisión, deberá -
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en -
un diario de los de mayor circulación, según el modelo 
establecido por la Comisi6n Nacional Bancaria v. de Se-
guros; la publicación se har~ dentro de los cuatro me-
ses siguientes a su fecha. 

Si la Comisión al revisar los balances, orde
na modificaciones o correcciones que a su juicio fue-
ren fundamentales, ·podrá acordar que se haga una nueva
publicaci6n del balance general corregido; en este caso, 



días siguien respecti-
vo ( Art ; 113, 

De acuerdo con el artículo 177 de la Ley Ge
neral -de Sociedades Mercantiles, un~ ·copia autorizada -
del balance se depositar~ en el Registro Público de Co
mercio. 

El articuio 24 de la Ley de Instituciones de
Seguros dispone, para que una institución de seguros ~~ 
pueda iniciar sus operaciones al amparo de la autoriza
ción concedida, necesitará un permiso complementario, -
que le otorgará la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blica, previa autorización de el proyecto de organiza-
ción y funcionamiento de su contabilidad teniendo en -
cuenta las operaciones y los ramos que pretenda prac-
ticar la empresa. 

Con base en el citado articulo 24, considera
mos que los libros principales y auxiliares de la cont~ 
bilidad de las instituciones de seguros, radicadas en • 
el Distrito Federal y demás establecidas en la Repúbli
ca Mexicana, deben ser autorizados por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Seguros; la autorización otorgada
por dicha Comisión, también tiene su fundamento en el-
artículo 160 bis de la Ley de Instituciones de Crédito
y Organizaciones Auxiliares que a la letra dice: "Las
funciones de inspección y vigilancia de las institucio
nes de seguros que corresponden a la Secretaría de Ha-
ciencia y Crédito Público en los términos de la Ley Gen~ 
ral de Instituciones de Seguros y ciernas disposiciones -
aplicables, se ejercerán por conducto de la Comisión --
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Bancaria". A este respecto se dictó el regla
sobre las funciones que en materia de seguros re~ 

lizará la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, pu-
blicado en el Diario Oficial de 10 de agosto de 1971,-
que en uno cie sus considerandos dice: "Estas disposi-
ciones tuvieron por.objeto unificar las labores de ins~ 
pección, vigilancia de las instituciones de crédito y -
organizaciones auxiliares y de seguros, bajo la respon
sabilidad de un sólo organismo". 

En vista que no hay disposición expresa sobre 
la conservación de los libros en la Ley de Institucio-
nes de Seguros, con fundamento en el artículo l'.16 del C§_ 
digo de Comercio, y que en la practica se lleva a cabo, 
consideramos que los originales de los libros principa
les °de diohas instituciones, así como los de actas de -
las asambleas de accionistas y de juntas del co"nsejo de 
administración deberán conservarse de manera permanente, 
diez años después de su liquidación. 

El artículo 141 de la Ley de Instituciones de 
Seguros dispone, que se impondrá multa de $ 500.00 a -
$ 1000.00, y prisión de seis meses a tres años: 

1.- A los consejeros, directores, auxiliares
º empleados de una institución de seguros que intencio
nalmente inscriban datos falsos en la contabilidad o -
que produzcan datos falsos en los documentos o informes 
que deban proporcionar a la Secretaría de Hacienda Y-
Crédito Público. 

La infracción de cualquiera de las disposicio 
. - . 

nes de esta Ley, de sus reglamentos y de los que admin~ 
nistrativamente dicte la Secretaría de Hacienda y Crédl 
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to Público, se castigará, si no se tiene pena especial
mente señalada en este ordenamiento, con multa de~ - -
$ 100.00 a$ 5000.00 para los infractores; y si se tr~ 
ta de una sociedad, para cada uno de los consejeros, d,i 
rectores, agentes o empleados que resulten autores o ~
responsables de la infracción. la reincidencia se cas
tigará con multa doble o la aplicada originalmente, y -
si la infractora fuera una institución de seguros, se -
revocará su autorización • ( Art. 156. L. G, L 8. ) 



FEDERAL DE INST:CTUCIONES DE FIANZAS,. 

Oe conformidad con el artículo 75 de la ley -
de Fianzas,, las instituciones de fia~zas son organiza
ciones auxiliares de crédito, por lo que les son apli-
cables en lo donducente, las disposiciones de la Ley G.§! 
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au-
xiliares, así como las normas reglamentarias correspon
dientes. 

las instituciones de fianzas deben de regis-
trar en su contabilidad todas y cada una de las opera-
ciones que practiquen, cualquiera que sea su origen. 
Para este efecto, el artículo 84 de la Ley de la mate
ria dispone, que llevarán los libros de contabilidad~~ 
que previene la legislación mercantil y, además, los -
labros auxiliares y registros que establescan las dis-
posiciones reglamentarias de la propia Ley de Institu-
ciones de Fianzas, los cuales se ajustarán a los mode-
los y requisitos que apruebe la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público; agrega además, que la contabilidad -
podrá llevarse en libros, tarjetas u hojas sueltas y se 
conservará disponible en las oficinas de la institución, 
los asientos deberán correrse en los plazos que señale
el reglamento. 

Las instituciones de fianzas llevarán cuenta
y razón de todas sus operaciones, en los libros princi
pales a que se refiere el artículo 33 del Código de Co
mercio. 

Además dichas instituciones para su organiza
ción y funcionamiento se constituyen en forma de sacie-



dadas, y por lo tanto, est~n obligadas a llevar un li-
bro o libros de actas, en las que constarán todos los-
acuerdos que se refieren a la marcha y operaciones so
ciales, tomados por las juntas generales y los canse-
jos de administración. 

Las cuentas que deban llevar las institucio-
nes de fianzas, de conformidad con el articulo 85 de -
la Ley, se ajustarán estrictamente al catálogo que al -
efecto autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

Previa autorización de la misma Secretaría, -
las instituciones que lo soliciten podrán introducir -
nuevas cuentas, indicando en su solicitud las razones -
que tengan para ello, En su caso, se adicionará el cá
tálogo respectivo, 

El catálogo de cuentas vigentes f ué aprobado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 -
de diciembre de 1954 y modificado por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Seguros en oficio-circular número-
47840-740 de.l 30 de diciembre de 1969. En el precita
do oficio-circular se comunicó a todas las institucio-
nes que a reserva de hacer un estudio más amplio sobre
el particular, se daban a conocer algunas.modificacio-
nes al cat~logo de cuentas y reglas de agrupación para
elaborar estados financieros, remitiendo el modelo de -
estado de contabilidad y balance general que debía uti 
lizarser en lo sucesivo. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público -
puede solicitar de las instituciones de fianzas, y és-
tas estén obligadas a rendirle los informes y pruebas -
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a las cuentas de catálogo que en el 
fija, presentándolos por saldos al mes-

anterior, movimiento del mes y saldos actua--

Las instituciones de fianzas de acuerdo con r 
el artículo 86 de la Ley de la materia, deberán practi
car un balance general el 31 de diciembre de cada año,
el cual deben presentar a la Comisi~n Nacional Bancaria 
y de Seguros en el mes de enero siguiente. Dicho balan. 
ce, constará de un cuaderno que contenga la hoja de tr~ 
bajo, el balance propiamente dicho, el estado de pérdi
das y ganancias, los anexos correspondientes a cada una 
de las cuentas tomando como fuente los instructivos da
dos a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público y finalmente, el listado de todas y cada una -
de las pólizas de fianza en vigor separándolas pór di-
rectas y de agentes, de reafianzamiento tomado y rea--
fianzamiento cedido. Las primas cobradas por anticipa
do de fianzas vigentes, también forman parte d.e dicho 
cuaderno. 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público -
ordenará practicar visitas a las instit~ciones de fian
zas con objeto de comprobar la exactitud de sus infor-
.mes y la regularidad de sus operaciones y estado patri
monial. 

la misma Secretaría ordenará a la institución 
que haga las correcciones o ajustes necesarios; exigirá 
la constitución de reservas o provisiones para castigos, 
y formulará las demás observaciones que procedan confo!:, 
mes a la Ley, señalando los plazos en que deban cumpli!:_ 
se, según lo dispone el artículo 87 de la Ley de Insti
tuciones de Fianzas. 
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En relación al término con que cuenta la Ca-
Nacional Bancaria y de Seguros para comunicar -

observaciones a las instituciones de fianzas y dado 
que la Ley de Instituciones de Fianzas no contiene nada 
al respecto, consideramos que debe aplicárseles por ~~ 
analogía el artículo 95 de la Ley General de Instituci~ 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el cual es
tablece el término de 60 días siguientes al recibo del
balance. 

Las instituciones de fianzas publicarán en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en otro periódíco de 
los de mayor circulación en el lugar de su domicilio so 
cial, su balance anual cuya exactitud haya sido previ~ 
mente certificada por la Secretaría de Hacienda y Cré-
di to Público, dentro de un plazo de quince días a par
tir de la fecha en que se notifique la certificación -
del balance. (Art. 88, L.F.I.F.) 

Por lo que respecta a la autorización, con-
servación y destrucción de sus documentos, consideramos 
que dado el carácter de organización auxiliar de crédi
to de las instituciones de fianzas les son aplicables -
las circulares 239, de 9 de marzo de 1943, 294, cie 25 -
de agosto de 1945, 582 de 9 de marzo de 1970, 585, de~ 
31 de agosto de 1971 1 giradas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros, 

Cabe mencionar que la Ley de Instituciones de 
Fianzas y sus disposiciones conexas · y reglamentarias -
no establecen de manera alguna la reglamentación de la
autorización, conservación y destrucción de sus documen 
tos. 
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El artículo 104 de la ley de Instituciones -
de Fianzas dispone que serán revocadas las autorizacio
nes de las instituciones de fianzas, cuando lleven su -
contabilidad con falsedad, y omitan dolosamente o fal.;-
ssen las manifestaciones o declaraciones que deban pre
sentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co. 
' 

El artículo 110 de la mencionada ley estable-- . 
ce, que las infracciones a la ley, a sus reglamentos o
a las disposiciones generales dictadas por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, que no tengan señal~ 
da sanci6n especial, serán castigadas con multa de cien 
a diez mil pesos, que impondra dicha Secretaría, oyendo 
previamente a los interesados. 

las sanciones a que se refiere el citado ar-
tículo serán aplicadas tanto a las instituciones de --
fianzas CJJmo a sus funcionarios o administradores, que
tengan responsabilidad personal en la comisión de las ~ 
infracciones. (art. 111, L.F. I.F.). 

IgualmentG se impondrá multa de quinientos a
diez mil pesos, y prisión de seis meses a seis años, -
a los consejeros, directores, administradores o emplea
dos de una institución de fianzas, cuando intencional-
mente inscriban datos falsos en la contabilidad de la -
institución. (art. 112, L.F. I. F~). 
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CONCLUSIONES. 

1.~ La contabilidad establees de manera objetiva la si
tuaci11n económica del comerciante, y cuando se lle
va con una buena técni~a contable, permite al prÓ-
pio comerciante tener un conocimiento real de la -
si tuaci6n económica de su empresa; para terceros 
es una fuente de informaci6n de la situaci6n econl1-
mica de la empresa en cuanto ésta es elemento de 
contrataci~n y, finalmente, permite al fisco reali
zar de manera más cabal sus funciones, por cuanto a 
que sl impuesto sea proporcional a la potencialidad 
econ6mica del contribuyente y la recaudación más -
clara y cornada. 

2.- La contabilidad viene necesariamente acompañada del 
desarollo de técn,icas que le sirven de apoyo y au-
xilio, lo que ha permitido sustituir al amanuense -
por las modernas m~quinas de contabilidad y es ob-
vio, que las disposiciones sobre la co~tabilidad -
que contiene el Cl1digo de Comercio de 1889 resultan 
anacr6nicas dado el adelanto técnico que se advier
te sobre el particular. 

3.- El Código de Comercio dispone que, el comerciante -
además de los libros obligatorios podrá llevar ii-
bros auxiliares. En la práctica propiamente no se
llevan libros, sino tarjetas u hojas sueltas, donde 
se anotan detalladamente las operaciones y se lle-
van a los libros obligatorios los resumenes de di-
chas cuentas en forma de asientos globales, tal es
el caso de el Libro Diario, en el que no se asien-
tan las partidas día por día, como exige la ley e--
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indica el nombre mismo del libro, sino que se hacen 
los asientos resumen de todas las operaciones real,! 
zadas en determinado período que normalmente es el
de un mes, 

4.- El Código de Comercio, al 'éxigir ciertos requisitos 
en los libros de los comerciantes, como son: que e~ 
t~n co_sidos y foliados, que los asientos se reali-
cen unos a continuación de otras y sin dejar espa-
cios en blanco, que no se hagan tachaduras o enmen
daduras, que se corrijan los errores mediante nue-
vos asientos, procura la veracidad de los libros y
así, evitar que se asienten operaciones fingidas, -
no realizadas o falseadas. Igual propósito parece 
tener el artículo 57 del Reglamento de la Ley del -
Impuesto sobre la Renta, Al establecer que dichos
libros deben ser autorizados por las Oficinas Fede
rales de Hacienda. 

5.- La fuerza misma de los hechos y la importancia que
ciertas empresas tienen en la economía moderna, co
mo san las instituciones de crédito, de fianzas y -

de seguras, han llevado al legislador a introducir
nuevas disposiciones legales sobre materia contable. 

'· 

Esto se debe fundamentalmente, además del he
cho mencionado,· a la siguiente: 

a) Que ordinariamente se trata de institucio
nes que no pueden operar mediante simple permiso -
judicial, sino que requieren de concesión del Go--
bierno Federal, quien la otorga por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de manera
discrecional. 

b) Que dichas instituciones no sólo están su~ 
jetos a los ordenamientos de carácter legal de nor 
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maoi6n imperativa, sino a la inspecci~n y vigilan
.. del poder pablico realizada a través de organiE, 
mas especializados. 

c) Que la contabilidad técnicamente llevada y 

conforme a las normas especiales que dicte el poder 
público, permiten a ~ste realizar de mejor manera -
su vigilancia, a efecto de constatar que las opera
ciones de esas instituciones se sujetan a las dispo -siciones legales aplicables. 

_d) Que es de inter~s público el funcionamien
to normal de las mencionadas instituciones; ya que
su quebranto f iranciero puede ocasionar serios per
J U1c1os a la economía nacional e incluso interfe--
rir las políticas del desarrollo, 

6.- La importancia de la contabilidad en dichas institu -ciones, permite establecer de manera induvitable: 

a) La solvencia de las instituciones de crédi -to y la liquidez y seguridad de sus operáciones y r 
así, canalizar los ahorros improductivos del púóli
co a las actividades que requiere el desarrollo ec.!2. 
n~mico del país. 

b) La garantía institucional a favor de los -
particulares que contratan con las instituciones de 
fianzas que realizan en forma masiva sus operacio-
nes. 

c) La solvencia de''las instituciones de segu
ros, que hacen que las personas que contratan con -
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ellas, queden a cubierto de los riesgos a los que -
ordinariamente están sujetas~ 

?.- Las instituciones de crédito y organizaciones auxi
liares que no cumplan con los requisitos exigidos -
por su Ley, o cuando por causas imputables a ellas
mismas no aparezcan debida y oportunamente registr~ 
das en su contabilidad las operaciones activas o p~ 
sivas y las contingentes que hayan efectuado, inde~ 

pendientemente de las responsabilidades civiles y -
penales en que incurran sus funcionarios, el Gobier, 
no Federal les revocará la concesi6n. 

B.- Los documentos microfilmados por las instituciones
de crédito y organizaciones auxiliares, por quedar
comprendidos dentro de los medios de prueba denomi~ 
nadas instrumentos científicos, no se encuentran su -jetos para su valoraci6n al sistema tasado que la -
ley establece, sino a la prudente calificaci6n del
juez, · 

En vista de que las operaciones de las socie
dades anteriormente mencionadas, están sujetas a la 
inspecci6n y vigilancia de la Secretaria de Hacien
da y Cr~dito P6blico ejercida por conducto de la CE 
misión Nacional Bancaria y de Seguros; que el marco 
legal en que se mueven es especial; que la microfil, 
mación que efect6an esta minuciosamente reglarnent~ 
da; y que los usos bancarios son fuente de derecho -
mercantil, el legislador debiera estudiar el punto
y establecer que los documentos microfilmados por -
las instituciones de crédito y organizaciones auxi
liares hacen prueba plena y así, darles el carácter 
de prueba legal o tasada. 



9; ... las instituciones de seguros para un mayor control
por parte del Estado, deberán llevar libros auxilia 
res para anotar las distintas operaciones y ramos,
con fines de manejo interior, de inspecci6n y gra-
duación de acreedores. Además, dichas institucio-
nes deben registrar, sin limitación, todas y cada--

· una de las operaciones que practican, cualquiera~~ 
que sea su origen. Por lo que respecta a operacio
nes reales en moneda extranjera, con el fin de que
los resultados anotados en su contabilidad sean ver -daderos y exactos, cualquiera que sea el sistemar -
de registro o de distribución empleado, el valor -
real de la operación deberá ser asentado en moneda
nacional. 

10.- las instituciones de fianzas con fundamento en los
resultados arrojados en su contabilidad, realizan -
la inversión de sus reservas t~cnicas; inversi6n -
que. viene a ser la base sobre la que descansa su -
situación económica, y que junto con la obtención -
regular de garantías de recuperación por las f ian-
zas que expiden y la selección conveniente de res
ponsabilidades, establecen la solvencia que por ley 
disfrutan. Una contabilidad correctamente llevada
coadyuva a que tales instituciones operen conforme
ª las disposiciones legales que les son aplicables, 
cumpliendo as! los propósitos para los cuales fue-
ron creadas. 
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